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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y  A ugusta. R eal F am ilia  co n tin ú a n  e n  
ggta C orte  sin novedad, e n  b u  im p o r ta n te  salud*

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA 

REALES'DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Presi

dente del' Consejo. de Ministros Me ha presentado Don 
Práxedes [Mateo Sagasta; quedando altamente satisfecho 
de sus relevantes servicios, y del celo» inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 
óchenla y tres.

.■ ALFONSO. -
Ei Ministro de.G-racia y  Justicia.

Vieesit» Roifiierd y  ©Srtíw.

En atención á las cireonsfcanciás que concurren en 
D. José de Posada Presidente del Congreso de los
Diputados en la última legislatura, y en la actualidad Pre
sidente del Consejo de Estado,

Vengo en nombrarle Presidente de mi Consejo áe Mi
nistros.

Dado en Palacio á trece áe Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres. • ’ ' ■

ALFONSO.
ES Ministro de Gracia y Justicia.

Vi r e a  4© R om ero  y  Criróo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES D E C R E T O
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Minis

tro áe Estado Me ha presentado D. Antonio Aguilar y. Co
rrea, Marqués de la Vega de Armijo; quedando muy satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mi! ochocientos 
ochenta y tres.

-ALFONSO.:
El Presidentedel Consejo de Ministros, 

d e  P o s a d a  H e r r e r a .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Minis
tro de Gracia y Justicia Me ha presentado D. Vicente Ro
mero y Girón; quedando muy satisfecho del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desempeñádó.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres*

,,ALFONSO.
El Presidente del .Gbnsejo de Ministros.: ■ ' . r t

J o i$ é  t í e  P08JS&4I& H e r r e r a ; ' :' ;

Vengo en admitir lá dimisión que del cargo de Minis
tro de la Guerra Me ha presentado D. Arsenio Martínez 
de Campos; quedando muy satisfecho del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tíes/ — : ‘ : >

ALFONSO.
01 Presidente del Consejó de Ministros; -  -  - - -

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Minis
tro de Marina Me ha presentado D. Rafael Rodríguez Arias; 
quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece áe Octubre áe mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
E1 Presidente deí Consejo de Ministros, 

do@ é t íe  P e s fó d a , H e r r e r a .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Minis
tro de Hacienda Me ha presentado p. Justo Pel&yo Cuesta; 
quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

tío& é t í e  F o s a d a ,  H e r r e r a .

Vengo en admitir la dimisión que del .cargo-de Ministro 
de la Gobernación Mé ha pm ent^do B. Pio"GuUón ó Igle
sias; quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palaoio á trece de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres. * '

ALFONSO. ■
El Presídeme del Consejo de Ministros,

« lo s é  d e  P o s a d a  B e r r e r a .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Minis
tro de Fomento Me ha presentado D. Germán Gamazo y 
Calvo; quedando muy satisfecho del.celo, lealtad é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO,.
fil Presidente del Consejo de Ministro#,

&om é  t í e  P o s a d a  H e r r e r a .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Minis
tro de Ultramar Me ha presentado D. Gaspar Núñez de 
Arce; quedando muy satisfecho del celo, lealtad é inteli- 
eia con que Jo ha desempeñado.

Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros, 

t í m e  «Se F o s a b a  H e r r e r a .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D, Servando Ruiz Gómez, Senador del Reino y Ministro 
que ha sido de Hacienda,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 

ochenta y tres.
■ ALFONSO.

Bl Presidente del Consejo de Ministra#, 
t ío » é  t í e  F o s a d la  H e r r e r a .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. AüreliáriÓ Linares Rivas, Diputado á Cortes y Fiscal 
que ha sido del Tribunal Supremo,

Vengo en nombrarle Ministra de Gracia y Justicia. 
Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 

ochenta y tres.
•/ a r o n s o . . ;

EJ Presid^nte del Concejo de Ministros, • ^
* > ¿ * é  tíe P e H M  H e ^ r a .  v ^

En atención á las circunstancias que concurren en el 
Teniente General D. José López Domínguez, Diputado á 
Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.
Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 

ochenta y tres.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
tíosé «Se Pomatísi H e r re ra  •

En atención á las circunstancias que concurren .en el 
Vicealmirante D. Carlos Válcárcely IJssei de Guimbarda,. 
Senador del Reino y Presidente de, la Sección de Guerra 
y Marina del Consejo de Estado,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina*
Dado en Palacio á trece de Octubre áe mi! ochocientos 

ochenta y tres. . - <
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Mi ais iros, 
tíe&c tíe  Pe sa tía  H e rre ra *

Rn atención á las circunstancias que concurren. en 
D. José Gallostra y Fráu, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle! Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 

ochenta y tres.
ALFONSO,

El Presidente del Consejo de Ministros,
*o&© tí© Poaatía H e irrc íra . .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Segismundo Moret y Preúdergast, Diputado á Cortes y  
Ministro que ha sido de Hacienda y Ultramar,

Vengo en nombrarle Ministro de la Gobernación.
Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 

ochenta y-tres.
. . ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
«$©»é de Festttía . H e r re ra .

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Angel Carvajal y Fernández de Córdova, Marqués de Sar- 
doal, primer Vicepresidente que ha sido del Congreso de 
los Diputados en la última legislatura,

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento.
Dado en Palacio á trece de Octubre de mil ochocientos 

ochenta y tres.
ALFONSO.

EVPresidente del Consejo de Ministros,
Jfosé tíe  F© »a tía  H e rre ra .

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Estanislao Suárez Inclán, Senador del Reino y Presidente 
de la Sección de Ultramar del -Consejo de Estado,

Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar.
Dado en Palacio i  trece ideDotubre; de-.mil ochocientos, 

oohentá y tres.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
¿osé tíe  P tísa tía  H e rre ra .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, ha presentado el 3fariscal de Campo 
D. Fructuoso de Miguel y Mauleón. del cargo de ¡§ufcse« 
crétario del Ministerio de la Guerra; quedando satisfecho
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del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
fíl Ministro de la Guerra,

Arsenio Martínez «Se Campos*

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

en pleno, con Real orden de 15 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Ergos, 
provincia de Orense, en solicitud de rebaja- de su cupo de 
consumos correspondiente al año económico de 1882-83, 
dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próximo pasado, 
ha informado de acuerdo con ese Centro:

«Que considerando que si bien le resulta aumento en 
su actual cupo comparado con el anterior á la ley de 31 
dé Diciembre 1881, aquel no llega ni con mucho al 30 por 
100, y por tanto no le comprende el beneficio otorgado por 
la ley de 6 de Julio de 1888, cuyo espíritu fué limitar los 
aumentos que excedieran del 40 por 100;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual señalado á los pueblos de igual base de población es 
de 5C75 pesetas, y resultándole al de que se trata el de 3 
pesetas 14 céntimos, obtiene un beneficio de 8*61 pesetas, 
procede desestimar la reclamación del referido Ayunta* 
miento.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se lia servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocí miento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Agosto de 1883.

CUESTA;
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 15 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Cisneros, 
provincia de Palencia, en solicitud de rebaja de su cupo 
de consumos correspondiente al año económico de 1888-85, 
dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próximo pasado, 
ha informado de acuerdo con ese Centro:

«Que considerando que entre el cupo que tiene en la 
actualidad y el que tenía antes de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881 aparece una diferencia de menos en el actual 
de 4.531‘80 pesetas, ó sea el 30 por 100;

Y considerando que según determina la Real orden de 
15 de Julio de 1888, dictada en consonancia con la ley de 
6 del mismo mes y año, las bajas que se hagan en los cu
pos no podrán exceder del 30 por 100, procede desestimar 
la reclamación del referido Ayuntamiento. *

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años, j 

Madrid 86 de Agosto de 1883.
CUESTA. -

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 10 de Junio último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Cartaya, 
provincia de Huelva, en solicitud de rebaja de su cupo de 
consumos correspondiente al año económico de 1882-83, 
dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próximo pasado, 
ha informado de acuerdo con ese Centro:

«Que considerando que el aumento que le resulta en- ! 
tre el cupo que tiene en la actualidad y el que tenía antes 
de la ley de 31 de Diciembre de 1881 dista mucho de lle
gar al 50 por 100, y por lo tanto está dentro de los límites 
marcados por la Real orden de 15 de Julio de 4882;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual señalado á los pueblos de igual base de población es 
de 7‘97 pesetas, y resultándole al de que se trata el de 7*11, 
obtiene un beneficio de 86 céntimos, procede desestimar 
la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1883.

CUESTA,
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 14 de Junio último, el expe
dienteiiístruído á instancia del Ayuntamiento de Padrón,

provincia de la Coruña, en solicitud de rebaja de su cupo 
de consumos correspondiente al año económico de 1882-83, 
dicho alto Cuerpo, con fecha 41 de Julio próximo pasado, 
ha informado de acuerdo con ese Centro:

«Que considerando que el aumento que le resulta en 
su, nuevo cupo no excede del 40 por 100, y por lo tanto 
no le corresponde el beneficio otorgado por la ley de 6 de 
Julio de 1882, cuyo espíritu fué limitar los aumentos que 
excedieran de dicho tanto por 100;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual para pueblos de igual base de población es de 7‘97 
pesetas, y resultándole al de que se trata el de 4*34, obtie
ne un beneficio de 3*63 pesetas, procede desestimar la re
clamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr, Director general de Impuestos.

MI NI STERI O DE E S T A D 0.

Subsecretaría.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con
firmada por haber satisfecho los interesados los derechos
establecidos. 

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Comendador ordinario,

D. Feliciano Jiménez de Cenarbe.
Caballeros*

D. Pedro Canals.
D. Ignacio Pages,

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendadores de número.
D. Francisco Morales López.
D. Juan Carrillo Melero.
D. José Alcalá Galiano.

Comendadores ordinarios.
D. Francisco Trujillo.
D. César Armesto y Portal.
D. José Mir y Cáceres.
D. Lorenzo Quetglas y Frasquet.
D. Luis González Frades.

Caballeros.
D. Francisco Basomba.
D. Lorenzo Nicolás Celada y Quintana.
D. Vicente María Triado.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caduca
do por no haber satisfecho los interesados los derechos es
tablecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Comendador ordinario.
B, José Sol y Araeil

Caballero.
D. José María Domenech.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendador ordinario.
D. José Carbonell.

Caballeros.
D. Manuel González y García.
D. Esteban Robles.
D. Juan Gon y Caminal.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

d a r i  23 del presupuesto vigente.
Madrid 1.° de Octubre de 1883.

El Subsecretario,
José Gutiérrez Agüera.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien agraciar por 
lecretos de 13,17 y 30 de Agosto último, con las condeco
raciones siguientes, á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
D. Lorenzo Goyenechea.
D. Francisco Camacho.
D. Eulogio Arnáu.
Ageste último libre de gastos, con arreglo á la ley dé 

Presupuestos de 1859.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes C
Excmo. Sr. D. Claudio Alba y Munguiro.
Excmo. Sr. D. Luis Vergadá y Scorcia, Conde de Soto 

Ameno.
Excmo. Sr. D. Rómulo Mascaré.
Excmo. Sr. D. Ventura García-Sancho, Marqués de 

Aguilar de Campóo.
A este último libre de gastos, con arreglo á la ley de 

Presupuestos de 1859.
Comendadores o

D. Benito Vicente Garcés.
D. Angel de Diego.
D. Pedro Torre.
D. Pablo Ramón.
D. Alberto García.
D. Pelayo Mancebo.
A todos libre de gastos, con arreglo á la ley de Presu

puestos de 1859.
Caballeros.

D. José Julia y Caballero.
D. Manuel Bosch.
D. Epifanio López.
D. Cipriano Benedicto.
D. Quintino Arenas.
D. Simplicio Avelino.
D. Sabas Solinap.
D. Juan Posada.
A los seis últimos libre de gastos, con arreglo á la ley 

de Presupuestos de 1859.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 del presupuesto de 1877-78.
Madrid 6 de Octubre de 1883.

El S ubsecretario ,
José Gutiérrez A güera.

Relación de las condecoraciones c
firmada por haber satisfecho los 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

I).Juan de Mata y Maneja.
D. Ildefonso Fernández y Sánchez.
D. José Aguado.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cru
Excmo. Sr. D. Manuel María González y Sánchez 

Obispo de Jaén.
Excmo. Sr. D. Nicolás del Alcázar y Ochoa.
Excmo. Sr. D. Eduardo de Castro y Serrano.

Comendadores or
D. Antonio Torres Maraver.
D. Elias Alfaro y Navarro.

Caballeros.
D. Manuel Jordán y Atanís.
D. Joaquín García Aragoncillo.
D. Faustino de la Dehesa.
D. Francisco Serra y González.
D. Manuel Blanco y López.
D. José Morte y Molina.
D. José García.
D. Silverio Esteve y Colomer.

Relación de las condecoraciones
cado por no haber satisfecho lo
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

D.José Collazo y Gil.
D. José Navarro y Fernández de la Hoz.
D. Domingo Alfonso Cuesta.
D. Eduardo Vidal.
D. Fernando Fernández de Cuéllar.
D. Pedro de Alcántara y García.
D. Luis Ballesteros.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendadores ordinaños.
D. José Marchesy y Dalmay.
D. Federico Villasante.
D. Ramiro Bruno y García Suelto.

Caballeros.
D. Florencio Betancurt.
D. Vicente González y Gómez. •
D. Florencio Norberto Irache.
Lo que se publica en cumplimiento de lo ‘dispuestoen 

el art. 23 del presupuesto vigénte.
Madrid 6 de Octubre de 1883. . --

Bl SubseeteiariOi 
José Gutiérrez Agüera.
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C O N S E J O  D E  E S T A D O

REALES  DECRETOS.
DON ALFONSO £ 1 1 , p0P ja grac¡a <j6 Dios REy cons

titucional de Esps
Al Gobernad. Presidente de la Comisión provincial 

de valencia y á cualesquiera otras Autoridades y perso
nas, a quienes Á ̂ oca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que lie ven ir^  en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en grado de apelación, pende ante el 
Consejo $ q Estado, entre los Ayuntamientos de Rióla y 
Fontar^y^ apelantes, representados por el Licenciado Don 
Juan d íos Esquer, y D. Enrique Tiffón y D. Marcelino 
Bel ,.&én, como maridos, respectivamente, de Doña Rosa 
y ©oña María Bruguera, y D. Juan Piñol, como curador 
' ¿% Utem de los menores D. José María y D. Enrique María 
Jfruguera, apelados, y en su nombre el Licenciado D. Ga
briel Rodríguez, sobre revocación de la sentencia pronun
ciada en 3í de Enero de 1881 por la Comisión provincial 
de Valencia, sobre uso de la almenara del molino Juera, 
en la acequia mayor del pueblo de Rióla:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. José Bruguera y Alcaraz, dueño del molino de 

Juera, sito en el término de Rióla, y movido con aguas 
derivadas del río por medio de la llamada acequia mayor 
de la extinguida villa y honor de Oorvera, acudió en Di
ciembre de 1876 á la Junta de aguas de la mencionada 
acequia pidiendo que se declarase que D. José Vidal, Al
calde de Rióla, se extralimitó en sus atribuciones al fijar 
la situación de la almenara del. molino de que aquél era 
propietario, al denunciar judicialmente uñ hecho ejecuta
do por el reclamante, que si estaba penado por las Orde- « 
nanzas la Junta debía penarlo; y al tomar acuerdos en 
sesión del Ayuntamiento, de que era Presidente, para fijar 
el nivel del molino; que se previniese al mismo Alcaide 
que se abstuviera en lo sucesivo de dichos abusos, reco
nociéndose que, así como durante la cria del arroz la llave 
del caño debe obrar en poder de la Junta y la almenara 
del molino ha de estar levantada para el libre curso de las 
aguas, pasado aquel período tiene el molino el derecho á 
la llave del caño, y por consiguiente queda á su cargo la 
almenara, como lo ha estado siempre; y por último, que se 
previniera á la expresada Autoridad del pueblo de Rióla 
que entregase la llave de la almenara al acequiero ma
yor, previniendo á éste que abriese y dejase libre aquel 
artefacto á disposición del molinero, cuidando sólo de 
mantenerlo elevado durante la cría del arroz:

Que la mencionada Junta, en £2 de Diciembre de 1876, 
acordó: primero, que no podía hacer las declaraciones 
que el recurrente solicitaba, por falta de competencia, 
puesto que las Ordenanzas por que se rige la Junta nada 
dicen respecto del artefacto de la almenara; pero que el 
Alcalde de Rióla no había faltado á ios respetos debidos á 
la misma Junta, por cuanto en el momento mismo de ha
berse cometido el hecho del rompimiento de la cadena de 
la almenara, lo puso en su conocimiento; segundo^ que no 
es necesario reconocer el derecho del arrendatario del 
molino á que después de la cría del arroz quede la llave 
de la almenara en su poder, porque las Ordenanzas hacen 
caso omiso de este punto, y sólo se refieren á prescribir . 
que durante aquella época la llave del caño esté en poder 
de la Junta, como se practica, estando como es consi
guiente levantada entonces la almenara, y tercero, que 
se previniera al Alcalde de Rióla y entregase desde 
luego al Vocal de la Junta D. Nicolás Navarro la llave de 
la almenara, si es que en efecto obraba en poder de aque
lla Autoridad:

Que los herederos de D. José Brugueras acudieron de 
nuevo á la mencionada Junta pidiéndole que aclarara 
su acuerdo anterior, haciendo declaración expresa de que 
después de la cría del arroz, y cuando se entrega la llave 
del caño al molinero, le queda á éste libre el uso de la al
menara, por más que nada digan las Ordenanzas; mas la 
Junta, en sesión de 9 de Marzo de 1877 desestimó la an
terior solicitud, por no considerarse competente para ha
cer las declaraciones que se pretendía:

Que en su virtud, D. Enrique Tiffón y D. Marcelino 
Deltrán, como maridos de Doña Rosa y Doña Josefa Bru
guera, y D. Juan Piñol, como curador de D. José María y 
3X Enrique Bruguera, acudieron ai Gobernador de la pro
vincia, con instancia de 17 de Abril de 1877, á la que 
aeompañáron certificaciones de los mencionados acuerdos 
de ¡lalunta de aguas, solicitando la declaración de que, así 
como en la época de la cría del arroz tiene la llave del 
‘Caño de la acequia mayor de Corvera la administración 
de la misma, y por consecuencia natural se mantiene le
vantada la almenara, ya que el objeto de todo ello es ase
gurar el riego de los arrozales que están á la parte infe
rior del molino, así también cuando acaba la cría del arroz 
.y >se entrega la llave del caño al molinero, le queda á éste 

-el libre uso de la propia almenara, indispensable para la 
segura y pronta explotación del artefacto, por lo cual la 
almenara, fuera de la época de la cría del arroz, debe 
abrirse y dejarse expedita, sin que la Junta estorbe su uso, 
declarando también que el Alcalde de Rióla D. José Vidal, 
que el año 1876 no era individuo de la Junta de la ace

quia, no pudo entrometerse en actos de administración de 
Ja misEaa, como lo era el relativo á la situación de la al- 
joaenara del molino de Juera, ni ¡tenía la representación de 
Ja  citada Junta para perseguir hechos que suponía per
turbadores de riegos en la repetida acequia:

Que pasada la anterior instancia á  informe de la Junta 
l  fe--«fuas,-.opinó esta que, interesando principalmente la 
c. gestión que se ventilaba á la comunidad de regantes de los > 
pt teblos de Rióla y  .Fontanely, debía oirías para que pu- 
die sén alegar lo que Á su derecho estimasen procedente, y 
así se acordó ̂ por el Gobernador, remitiendo en 23 de 
Juni fe de 1877 el expediente ai Alcalde de Rióla, el cual lo 
devo Ivió en 14 de Julio siguiente, con un extenso infor
me, e, u el que manifiesta*; que Tos herederos de O, José 
Bruga era poseen, no sólo el molino llamado de Juera, sino i 
también" fitró situadosobre Ja misma acequia y agpas l

abajo del primero, denominado de Matada; que como las 
aguas que han de dar movimiento á este molino han de 
pasar precisamente por la almenara del de Juera, de aquí 
el interés que ha existido siempre en el dueño de ambos 
artefactos de tener á su libre disposición la indicada al
menara después de la cría del arroz para poder de tal 
modo dar salida á todo el caudal de aguas que discu
rren por el canal, á fin de poner en movimiento al otro 
molino; que dicha almenara se halla sujeta por una cade
na, cuya llave debe obrar, así como la del caño durante 
la cría del arroz, en poder del Vocal de la Junta de aguas 
que reside en Rióla, y transcurrida aquella época, en la 
del Alcalde del mismo, para que pueda atender al régimen 
del riego de las tierras y huertas del término de Rióla y 
de Fontanely, que las toman por medio de unas presas 
que existen á la parte superior del molino de Juera, re- 
mansándolas á impulso del aterramiento que se hace de la 
indicada almenara; que este derecho ha sido respetado de 
inmemorial, sin que jamás se haya opuesto el menor obs
táculo, y como consecuencia de ello ha sido también el 
de poder entrar y salir del molino expresado para abrir 
ó cerrar La almenara,  ̂sin que el dueño del molino 
haya contribuido nunca á los gastos que ocasiona su re
composición, por haberse considerado siempre como del 
exclusivo uso de los regantes; que por ello es evidente que 
el derecho que las Ordenanzas conceden al dueño del mo
lino de Juera para retener en su poder, después de la co
secha del arroz, la llave del caño, no implica el de dispo
ner de la almenara, que debe estar y ha estado á disposi
ción del Alcalde de Rióla, en beneficio del riego de las 
huertas de dicho término y del de Fontanely, pues de 
otra suerte el propietario del molino dispondría de los 
mencionados riegos, haciéndolos imposibles con sólo le
vantar la almenara y dejar correr las aguas por la ace
quia; que el derecho del Alcalde de Rióla á retener en su 
poder la llave de la referida almenara está reconocido por 
las sentencias del Juzgado municipal de Rióla y del de 
primera instancia de Alcira de fechas 13 y 22 de Noviem
bre de 1876, por las que se condenó al arrendatario del 
molino de Juera al pago de una multa, reparación del 
daño é indemnización de perjuicios á los regantes, por el 
hecho de haber roto la cadena que sujetaba la almenara, 
cuya llave retenía en su poder el Alcalde de Rióla, á pesar 
de habérsela pedido el arrendatario del molino y haber 
dado salida á ias aguas, impidiendo con ello el riego de 
las huertas de Rióla y Fontanely; y que por todo ello 
opinaba, de acuerdo con el Ayuntamiento que presidía, 
que debía desestimarse cuanto se pretendía en su instancia 
por los herederos de D. José Bruguera:

Que pasado el expediente á informe del Alcalde del 
Fontanely, lo evacuó en 16 de Agosto de 1877, haciendo 
análogas consideraciones á las expuestas por el Alcalde 
de Rióla, y disponiendo asimismo que se desestimara la 
pretensión formulada por D. Enrique Tiffón y consortes: 

Que por orden del Gobernador de la provincia se unieron 
al expediente las Ordenanzas de riegos de los pueblos que 
forman la extinguida villa y honor de Gorvera, que en sus 
reglas 22 y 23, únicas pertenecientes á la cuestión que se 
debate, dicen así: «veintidós, que Ja llave del caño de la 
acequia mayor ó común haya de estar en poder del indi
viduo de la Junta vecino de Rióla, pero no podrá hacer 
uso ni disponer de ella sin conocimiento de los demás 
individuos, á no ser que un fuerte aguacero ó inundación 

. del Júcar exija quitar las aguas á la acequia, en cuyo sólo 
caso lo podrá efectuar por sí, dando aviso el día inmediato 
al Presidente; veintitrés, que cuando la cosecha pendiente 
de arroz se halla sazonada, y por esta razón haya acor
dado la Junta quitar el agua á las partidas, la llave del 
cañóse entregará al arrendatario del molino harinero, 
quien responderá de los enseres ó tablas que falten, des
pués que la haya recibido:»

Que puesto de manifiesto el expediente á los dueños 
del molino de Juera, en instancia de 26 de Enero de 1878, 
reprodujeron la petición origen del expediente, comba
tiendo extensamente los dictámenes de los Alcaldes de 
Rióla y Fontanely, insistiendo en que no es posible que 
el artefacto pueda marchar sin que el molinero disponga, 
no sólo de la entrada de agua á la acequia por medio de 
la llave del caño, sino también de la salida de las mismas 
por medio de la almenara, y en que aun cuando el dueño 
del molino no se había preocupado jamás de quién tenía 
la llave de la almenara, es lo cierto que siempre el arren
datario del molino dispuso de la misma, levantándola ó 
bajándola, sin que hasta el año 1876 fuera molestado en 
el uso de su indisputable derecho:

Que el Gobernador de la provincia, de acuerdo con el 
informe emitido por el Ingeniero Jefe de la misma, á quien 
se pasó el expediente, resolvió por Decreto de 12 de Julio 
de 1878 que, durante el tiempo en que por no necesitarse 
el agua para los arroces, obra la llave del caño ó toma de 
aguas de la acequia en poder del arrendatario del molino 
de Juera, tenga éste á su disposición el libre uso de la al
menara de dicho molino, sin perjuicio de los riegos que de
ban respetarse y de la responsabilidad en que por cual
quier abuso pueda incurrir el explotador del artefacto: 

Vistas las actuaciones practicadas ante la Comisión 
provincial de Valencia, de las que resulta:

Que en 12 de Agosto de 1878, D. Ignacio Torres, á nom
bre y con poder de los Alcaldes de Rióla y Fontanely en 
representación de sus respectivos Ayuntamientos, dedujo 
demanda contenciosa ante la Comisión provincial de 
Valencia, pidiendo la revocación'del anterior acuerdo del 
Gobernador de la provincia, declarando^ en su lugar que 
debe en todo tiempo permanecer la llave de la almenara 
del molino de Juera en poder de los representantes del 
Ayuntamiento de Rióla, como más próximo ála almenara, 
según así ha venido de inmemorial sucediendo, á fin de que 
encuentren garantido su derecho al riego los propieta
rios de tierras huertas de los pueblos demandantes, dere
cho que jamás han tenido los propietarios de dicho moli
no, ni menos los herederos de Df José Bruguera:

Que de acuerdo con la Comisión provincial, el Gober
nador, por dedreto de 13 de Setiembre siguiente, declaró 
procedente la vía contenciosa para la anterior demanda* y

emplazados con ella los herederos de D. José Bruguera, se 
mostró parte, en nombre y con poder de los mismos, Don 
Doroteo Bañuls, contestando al recurso en escrito de fe
cha 22 de Octubre de 1878, pidiendo que se absolviera de 
la demanda á sus representados y que se confirmara el 
decreto recurrido del Gobernador civil:

Que las partes en sus escritos de réplica y dúplica, in
sistieron en sus respectivas pretensiones, solicitando ade
más, por medio de otrosí, que se recibiera el pleito á 
prueba, á lo que accedió la Comisión, á propuesta del Vocal 
Ponente, por providencia de 7 de Diciembre de 1879:

Que durante el término, al efecto señalado, por parte 
de los demandados se practicó prueba testifical acreditán
dose por declaraciones contestes de varios testigos, entre 
otros particulares, que pasada la cría del arroz y al entre
garse la llave del caño al molinero, se dejaba á su libre 
disposición la almenara, quitando el candado; de modo 
que dicho molinero levantaba y bajaba la compuerta 
á su voluntad, con obligación de aterrarla el mismo 
para regarlas  tierras huertas los días que para este 
riego se señalaban por bando público; y que hacía unos 
tres años, y siendo Alcalde de Rióla D. José Vidal, pa
sada la cría del arroz, impidió, contra la costumbre 
desde inmemorial seguida, que la almenara quedase á la 
libre disposición del molinero, pues la mantuvo sujeta con 
cadena y candado, como venía verificándose durante la 
cria del arroz, tan sólo desde en que nueve años atrás se 
colocó la rueda dentada:

Que por los demandantes se practicó asimismo prueba 
testifical, acreditándose, entre otros extremos, que á conse
cuencia de la necesidad, por parte de la Administración, de 
velar por los intereses de los propietarios regante^, que na 
podían estar á merced de un particular, la posesión de 
las llaves del caño y de la almenara es uno de los princi
pales deberes de los Ayuntamientos de Rióla y de Fontá- 
neíy ; y que aunque nada dicen las Ordenanzas acerca del 
destino de la llave de la almenara del molino, ni antes, ni 
durante, ni después del cultivo del arroz, es lo cierto que 
desde inmemorial jamás ha estado esa llave en poder de 
los arrendatarios ó propietarios del Molino, puesto que 
aunque cesaban las necesidades de los arrozales, que
daban en cambio las de las huertas de esos términos, que 
no tienen otro riego que la acequia, y que no podían estar 
á merced de un particular:.

Que unidas las pruebas á los autos y declarada conclu
sa la discusión escrita, se citó á las partes para la vista, 
que tuvo lugar en 22 de Diciembre de 1880 ante el Vice
presidente y tres Vocales de la Comisión provincial; mas 
habiendo resultado discordia, se citó para nueva vista, que 
se celebró el 27 de Enero de 1881 ante el Vicepresidente 
y cuatro Vocales, dictándose sentencia, que fué publicada 
en 31 del mismo mes de Enero, por m cual se confirmó ía 
anterior providencia gubernativa:

Que notificada la sentencia álos interesados, por parte 
de los Ayuntamientos de Rióla y Fontanely se interpuso 
en tiempo el recurso de apelación, que le fué admitido en 
ambos efectos, remitiéndose los autos á la Superioridad, 
previa citación y emplazamiento de las partes:

Vistas las actuaciones practicadas ante el Consejo de 
Estado, de las que resulta:

Que recibidos los autos en dicho alto Cuerpo, se per
sonaron en los mismos, el Licenciado D. Juan de Dios 
Esquer, en nombre de los Ayuntamientos de Rióla y Fon
tanely, y el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, en el de Don 
Enrique Tiffón y D. Marcelino Beitrán, como maridos res
pectivamente de Doña Rosa y Doña Josefa Bruguera, y 
D. Juan Piñol, como curador ad litera de D. José María 
y D. Enrique María Bruguera, habiéndoles la Sección te~ 
nido por parte en la indicada representación, en cuyo es
tado, el primero de dichos Letrados mejoró el recurso de 
apelación en 7 de Abril de 1881, ampliándolo en 31 de 
Mayo siguiente, con la pretensión de que se revoque la 
sentencia recurrida, se declare la nulidad del acuerdo del 
Gobernador civil de la provincia de Valencia y se resuelva 
en defintiva el pleito, en los términos pretendidos en la 
demanda:

Que emplazado el Licenciado D. Gabriel Rodríguez 
para que contestase el recurso, lo verificó pidiendo la con
firmación de la sentencia apelada y del acuerdo del Go
bernador de la provincia de Valencia de 12 de Julio de 
1878, ordenando, como consecuencia, á los Ayuntamientos 
de Rióla y Fontanely que se abstengan de oponer á sus 
representados los obstáculos que vienen oponiéndoles de 
algún tiempo á esta parte para el libre uso de ía almenara, 
y de embarazar las operaciones industriales dél artefacto 
á que dicha almenara pertenece:

Considerando que la cuestión que en este pleito se ven
tila, está reducida á determinar las atribuciones que con 
arreglo á las Ordenanzas y costumbre inmemorial co
rresponden al arrendatario del molino denominado de 
Juera, situado en la acequia mayor del pueblo de Rióla, 
para disponer de la almenara ó derramador de dicho mo
lino, después de Ja época de la cría del arroz:

Considerando que si bien es cierto que las Ordenanzas 
de riegos de los pueblos que forma la extinguida villa y 
honor de Corvera, se limitan á determinar que, después de 
la época en que se retira el riego de los arrozales, deberá 
entregarse la llave del caño ó exclusa de la acequia de que 
se trata, al arrendatario del molino de Juera, sin dictar 
regla alguna respecto á la situación en que debe quedar 
la almenara de dicho molino, es lo cierto que aquella dis
posición no tendría valor ninguno, si al mismo tiempo el 
molino no pudiera regular el movimiento de las aguas por 
medio de la almenara ó derramador y conseguir de este 
modo normalizarla marcha del artefacto:

Considerando que así lo ha entendido el Ingeniero Jefe 
de la provincia al emitir su informe sobré el particular, 
manifestando que no es posible’qüe fúncipne con regula
ridad el molino, si el dueño de éste no dispone del caño ó 
exclusa y de la almenara:

Considerando que de las informaciones testificales que 
obran en las actuaciones de primera instancia, aparece 
justificado que siempre el molinero de Juera, aun cuando 
no haya tenido en su poder la llave de la almenara, ha
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venido disponiendo de ésta para las necesidades de su a r
tefacto después que se han retirado las aguas á los arro
zales;

Y considerando que el acuerdo del Gobernador que se 
impugna, al disponer que tenga el arrendatario del molino 
el libre uso de la almenara durante el tiempo en que no se 
necesite el agua para los arrozales, ha impuesto la obliga
ción de respetar los riegos á que tienen derecho los pue
blos de Rióla y Fontanely;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; ü. Tomás Re- 
tortillo, D. Juan de Cárdenas, D. Augusto Amblará, Don 
Estéban Garrido, D. José Magaz, el Marqués de los Lla
gares, el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, D. Angel Ma
ría Dacarrete, D. Antonio García Rizo, D. Francisco Ca- 
n  aleta, D. Dámaso de Acha. D. Leandro Rubio y el Mar
qués de la Fuensanta,

Vengo en confirmar en todas sus partes la sentencia 
apelada que en 31 de Enero de 1881 pronunció la Comi
sión provincial de Valencia.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.=ALFGNSG.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta,»

Publicación.===Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga corno resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á ios 
mismos; se notifique en forma á las partes, y sa inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 10 de Mavo de 1883,.=-Aí \ t >.j aio Alcántara.
<* m

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios. Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes, toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende ante el Con
sejo de Estado, entre D. Pedro Domenech y Gran, como 
socio de las Sociedades P. Domeneeh y Compañía y Ba~ 
mhona, Domeneoh y Compañía, representado por el Licen
ciado D. José Fernández de la Hoz, y la Administración 
general, y en su nombre Mi Fiscal, sobre revocación déla 
Real orden de 6 de Junio de 1881, relativa al pago de cré
ditos que contra el Tesoro de la Isla de Cuba posee el de
mandante, como contratista de suministros para el Ejér
cito de la citada Isla:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que en 18 de Mayo de 1880, D. Pedro Domeneeh, veci| 

no y del comercio de la Habana, con residencia accidental 
en esta Córte, en su calidad de socio de la Sociedad P. Do- 
menech y Compañía, y Barahona, Domeneeh y Compañía, 
Me elevó, con el nombre de recurso de queja, una larga 
instancia, alegando: que en diversas épocas y en circuns
tancias bien angustiosas para la Isla de Cuba, vinieron 
suministrando en virtud de varios contratos de víveres
Í>ara el Ejército, [sin haber incurrido jamás en la menor 
álta, antes viniendo mereciendo el constante elogio de la 

Administración militar y Gobernador general de la Isla; 
que por consecuencia de estos contratos, íes adeudaba el 
Tesoro de la Isla la suma de 3.580.738 pesos 74 centavos, de 
la que, 2.200.000 pesos los adeudan á su vez en la plaza de 
la  Habana, y el resto representa el capital y la fortuna de 
los recurrentes; que haciendo historia acerca del origen de 
estos créditos, debían recordar, que por escritura de 23 de 
Diciembre de 1873, contrató la casa P. Domeneeh y Com
pañía el servició le  suministros al Ejército de la Isla, y 
cumplida y terminada la contrata, tenían en su poder libra
mientos á cargo del Tesoro de la Isla por valor de ‘439.874 
pesos 54 centavos, por una parte, y por valor de 4.205.617 
con 99 centavos por otra, libramientos que representaban 
el valor reconocido y liquidado de sus suministros y que 
debieron haberse ido recogiendo por el Tesoro á sus venci
mientos respectivos, y cuando no,debieron pagarse á la te r
minación de la contrata; que no pudiendo el Tesoro verifi
car el pago en dicha época, hizo entrega corno manera 
especial de pago, de cartas de depósito, por el valor de los 
libramientos para satisfacer su importe á la simple presen
tación de tales documentos y tan pronto como hubiera di
nero en Caja; que además de este crédito tenían Domeneeh 
y  Compañía otro de 192.717 pesos 69 centavos en bille
tes del Banco Español de la Habana, crédito que no pro
cedía de la contrata de Diciembre del 73, sino del servicio 
extraordinario de suministrar 300.000 raciones en momen
tos de angustias en los últimos meses de 1874, cuando el 
Ejército había invadido la jurisdicción de Remedios, y 
falto de víveres, no podía salir á campaña, y nadie había 
concurrido á la subasta anunciada al efecto, ni el Tesoro 
podía, por falta de medios, hacer frente á esta atención, 
que la casa Domeneeh tomó á su cargo, aprovisionando al 
Ejército en 36 horas; que empeñados ya sus capitales en 
el negocio de suministrar al Ejército de la Isla, se decidie
ron Bai'áhona, Domeneeh y Compañía, á tomar las contra
tas de las Villas, al precio que venía pagando el Estado, y 
por esta contrata, adjudicada en 18 de Junio de 1875, se 
obligaba el Estado á abonar cierta cantidad diaria, obli
gación que quedó sin cumplimiento, y de la que procede 
la partida de 194.134 pesos 9 décimos, oro, representada 
por 28 cartas de depósito, y la de 341.109 con 12 centa
vos, acreditada por 24 libramientos, procediendo también 
de esta contrata el crédito reconocido, liquidado y manda
do pagar de 1.400.000 pesos, cuyos libramientos no se ex
pidieron entonces, pero que ya deben haber sido expedidos 
y  obrar en poder de las Sociedades reclamantes; que con 
motivo de grandes abusos que se atribuían á la Adminis
tración militar sin razón, y que dado que hubieran exis
tido, no podían tener responsabilidad para contratistas 
que habían cumplido fielmente las obligaciones contraídas, 
se instruyó un proceso, en virtud del que fueron reduci
dos áprisión Btírcihona y Domeneeh en Marzo de 1876,

sin que á pesar de estas contrariedades, pidiesen la resci
sión del contrato, que siguieron cumpliendo; que en Se
tiembre del mismo año se adeudaban 1.897.213 pesos con 
32 centavos de P. Domeneeh y Compañía, y 2.055.278 pe
sos con 50 centavos de Barahona, Domeneeh y Compañía, lo 
cual no fué obstáculo para que continuasen suministrando 
víveres al Ejército; que absueltos Barahoyia y Domeneeh 
por sentencia del Consejo de guerra celebrado en la Ha
bana el 43 de Enero de 1880, y alzado el embargo de sus 
bienes, el Tesoro de la Isla de Cuba no se mostraba dis
puesto á satisfacer el importe del crédito que tenían con
tra  el mismo, que representaba el valor de víveres sumi
nistrados, y que nacía de un contrato bilateral que produjo 
obligaciones recíprocas para las partes contratantes, es á 
saber; el suministro de víveres por una parte, y el pago de 
éstos al precio de la contrata por la otra; que no puede opo
nerse ninguna razón legal ni de otra especie ai pago, porque 
las cuentas, no sólo están examinadas, aprobadas y liqui» 
dadas, sino que debieran estar satisfechas, á no haber me
diado la prisión délos exponentes, cuya situación procede 
de aquella desgracia, pues á haber estado libres, hubieran 
obtenido sin dificultad del Tesoro la entrega de cantidades 
que ya no constituían crédito á su favor, sino que eran valo
res que estaban en su dominio, puesto que de ellas se había 
declarado el Tesoro Depositario; que privados de la libertad 
é imposibilitados de gestionar por tal motivo, transcurrie
ron más de dos años, viniendo á cabo el corte de cuentas 
de 45 de Julio de 1878, que aunque no Ies alcanzaba, había 
creado para ellos confusiones y dudas; que los exponentes 
no tenían cuentas ningunas que cortar con el Tesoro de la 
Isla de Cuba., sino que tenían unos depósitos que recoger, 
obrando en su poder los documentos que acreditaban su 
derecho; que el crédito de 1.400.000-pesos estaba caracte
rizado por especiales circunstancias, pues aprobadas y li
quidadas. las cuentas de que tiene, o agen, esa partida, y no 
faltando ya más que expedir los oportunos libramientos, 
estaba destinada á ser pagada, tan pronto como los expo
nentos hubieran logrado satisfacción á sus legítimas aspi
raciones; pero dicha cantidad, en virtud del proceso, en 
vez de pasar á su poder, fué embargada á las resultas de 
la causa, y menos que ninguna puede ser objeto dei corte 
de cuentas de 4878, pues desde Marzo de 76 quedó á dis
posición del Tribunal que conocía de la causa; que si en 
vez de ser absueltos los reclamantes, hubieran sido conde
nados, el Tesoro de Cuba hubiera tenido que dar á la suma 
embargada la aplicación que resultara ordenada por la 
sentencia, á saber: eí pago de costas, de multas, de resti
tución, de indemnización de perjuicios, pero dictada una 
absolución, tiene que devolvérseles esa suma; que embar
gada dicha suma de i.400.000 pesos, como pudiera serlo 
otro valor cualquiera de su propiedad, alzado el embargo, 
no hay nada que impida vuelva á su poder, porque el 
corte de cuentas de 4878, acto de política y de adminis
tración, sólo alcanzó á los acreedores que tuviesen créditos 
pendientes de liquidación ó pago; que, dejando á un lado 
la partida de 4.400.000 pesos, con respecto á los demás 
créditos hubieran estado satisfechos antes del corte de 
cuentas, porque, reducidos los exponentes á prisión en 25 
de Marzo de 1876, transcurrieron dos años y cuatro me
ses hasta el corte de cuentas, tiempo sobrado para que, 
como acreedores de depósito, y de condición privilegiada 
por lo tanto, hubieran podido obtener el pago de sus cré
ditos, á serles dado el gestionarlo, como lo obtuvieron 
otros contratistas que con posterioridad á Domeneeh y 
Compañía, suministraron víveres, y cuyos créditos no fue
ron comprendidos en el corte de cuentas; que por acto de 
política y de guerra se embargaron los bienes de los infi
dentes de Cuba, y por actos de política y de paz se alza
ron sucesivamente aquellos embargos, y los créditos que 
de esto resultaron á favor de los infidentes se pagaron antes 
y después del corte de cuentas; para cubrir esta atención se 
consignaba una cifra en los presupuestos de 4880 á 4884, si 
era de razón y justicia que así se hiciera por los embargos,- 
se han considerado y consideran como atenciones corrientes 
y no como créditos atrasados, la misma condición tienen los 
depósitos y acreedores depositarios, como son los recla
mantes, y lo que pedían, era que se procediera con ellos 
como con los infidentes, en virtud de todo lo cual suplica
ban se mandase que por el Tesoro de la Isla de Cuba se 
pagasen como atenciones corrientes 3.580.738 pesos y 74 
centavos que se adeudan á P. Domeneeh y Compañía y á 
Barahona, Domeneeh y Compañía, realizándose este pago 
en la forma que mejor atienda ai derecho y necesidad de 
los exponentes, á la vez que á la situación de la Hacien
da de Cuba, expidiéndose para ello las órdenes necesarias 
al Gobernador general de la Isla de Cuba:

Que á esta solicitud acompañó una nota detallada de 
los créditos que tenían contra el Estado P. Domeneeh y 
Compañía y Barahona, Domeneeh y Compañía, detallando 
el concepto generador de cada uno:

Que remitida la instancia á informe del Consejo de Es
tado en pleno por Real orden de 7 de Junio del mismo 
año, la Sección de Ultramar, nombrada ponente en este 
asunto, opinó que procedía enviar la reclamación inter
puesta al Gobernador general de la Isla de Cuba, y que 
ante él presentaran los interesados los documentos origi
nales en que fundaban su petición, á fin de que, oyendo á 
la Junta de Autoridades para los efectos del art. 3.° del 
Real Decreto de 25 de Julio de 4878, acordase lo que esti
mare más conducente, cuya consulta fué aprobada por 
Real orden de 7 de, Julio siguiente, remitiéndose la instan
cia al Gobernador general de la Isla de Cuba:

Que la Dirección general de Hacienda de la Isla, á la 
que pasó el Gobernador general la instancia de los señores 
Domeneeh, extendió un largo informe en 20 de Setiembre 
de 1880, resolviendo que debe desestimarse la instancia de 
D. Pedro Domeneeh, á que este expediente se contrae, de
clarando comprendidos en la prohibición del art. 15 de la 
ley de Presupuestos los créditos que aquel reclama á nom
bre de las Sociedades P. Domeneeh y Compañía y Bardho- 
na, Domeneeh y Compañía, de cuya resolución se alzó Don 
Arturo Amblará, á nombre del interesado, pidiendo se re
mitiese el expediente á Mi Ministro de Ultramar, como así

lo efectuó el Gobernador general en oficio de 25 de Se
tiembre:

Que en 20 de Octubre del mismo año presentó nueva 
instancia D. Pedro Domeneeh, que titulaba adición al re 
curso de queja anteriormente presentado, en la que insis
tía en sus anteriores manifestaciones, y pretendía demos
tra r que las cantidades que reclamaba no están compren
didas en el art. 45 de la ley de Presupuestos que contra la 
reclamación se invoca, pues que los créditos solicitados se 
fundan principalmente en cartas de depósito y en sentencia 
ejecutoria de un Tribunal de justicia:

Que remitido el expediente á informe del Consejo de 
Estado en pleno por Real orden de 30 del misino mes, 
este alto Cuerpo en 45 de Diciembre siguiente, en un larga 
y razonado informe en que se recogen todos los datos*y 
argumentos traídos ai debate por Domeneeh y Compañía, 
opina en conclusión: primero, que las partidas de la deuda 
total de que se trata  y se hallan representadas por cartas 
de pago de depósito y reintegros‘librados por el Tesoro de 
Cuba, están comprendidas en la excepción de corte de 
cuentas consignada en el art. 3.° dei Decreto de 25 de Julio 
de 4878, y ya se consideren dichas cartas de pago como 
documentos constitutivos de depósitos, ya como resultado» 
legal de operaciones del Tesoro, no pueden rectamente y  
en derecho estimarse comprendidas en el precepto del a r
tículo 45 de la Ley de 5 de Junio último, por cuanto éste 
sólo habla y se contrae á la Deuda del Tesoro por personal 
y material anterior á 4.° de Junio de aquel año; segundo, 
que no siendo posible por el momento satisfacer el importe 
de las mencionadas cartas de depósito, por no existir cré
dito para tal atención en el presupuesto vigente, procede 
que su abono sea objeto de la oportuna medida legislativa, 
presentándose á las Cortes el correspondiente proyecto de 
ley en la manera y con las circunstancias que el Gobierno 
juzgue más conveniente á los intereses del Tesoro público; 
tercero, que las cantidades dei crédito reclamado y que 
están reconocidas y liquidadas por la Administración mi
litar, hayanse ó no expedidos los libramientos respecti
vos, están evidentemente comprendidos en el mencionado 
Decreto de suspensión de pagos de 4878, y en el art. 45 de 
la ley de 5 de Junio de este año, para los efectos de la m e
dida, legislativa de carácter general á que se refiere dicho 
artículo:

Que elevada esta consulta al Ministerio de Ultramar, eí 
Ministro dei ramo resolvió en 2 de Febrero de 4884, «que 
siendo las cartas de pago de depósito y de reintegro ex
presión de formalidades de contabilidad- empleadas en 
Cuba como se emplean en la Península para hacer pagos 
á cuenta, y siendo por lo tanto el origen de estos créditos 
uno mismo ó igual en condición, formando parte de la 
Deuda de Guba, pase este expediente á la Sección dél Te
soro y únase al de arreglo general de la Deuda de Cuba, 
para que en su día se pueda apreciar la manera de saldar
la toda en iguales condiciones;» cuya resolución fué co
municada á D. Pedro Domeneeh en 6 de Junio siguiente:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que resulta:
Que corúra el anterior acuerdo interpuso demanda 

contenciosa en 43 de Junio de 4884 el Licenciado D. José 
María Fernández de la Hoz, á nombre deD. Pedro Dorne- 
nech, como socio gestor de las razones sociales P. Dome- 
nech y Compañía y Bar aliona, Domeneeh y Compañía domi
ciliadas en la Habana, solicitando se consultase la revo
cación de la Real orden de 2 de Febrero último, y que se 
manden pagar, como atenciones corrientes, los 3.580.338 
pesos con 74 centavos que se adeudan á P. Domeneeh y  
Compañía y Bar añona, Domeneeh y Compañía en la forma 
que más convenga á los intereses del Estado y á los de di
chas Sociedades, expidiéndose para que tengan efecto las 
órdenes necesarias, pretensión que reprodujo al ampliar 
la demanda una vez declarada procedente la vía conten
ciosa:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la de
manda, solicitó se absolviese de la misma á la Adminis
tración y se confirmase íntegramente la Real orden recla
mada:

Visto el art. 45 de la ley de Presupuéstos de la Isla de 
Cuba de 5 de Junio de 4880, según el que, el Ministro de 
Ultramar procederá desde luego á la liquidación de las 
Deudas del Tesoro de la Isla de Cuba por personal y ma
terial contraídas por servicios anteriores á 4.° de Julio 
de 4878, y someterá en el más breve plazo posible á la de
liberación de las Cortes el oportuno proyecto de ley de 
extinción de esta Deuda, tomando por base, para la opera
ción de créditos correspondientes, ios recursos qúe se es
tablecen en el presupuesto extraordinario con el carácter 
de permanentes; y se añade, que ninguna de las Deudas á 
que se refiere este artículo podrá satisfacerse en metálico, 
ni con los valores que se crean por la presente ley, de
biendo sujetarse su abono á lo que en definitiva se acuer
de sobre ellos:

Vista la Real orden de 17 de Junio de 4880, por la que 
se encargó al Gobernador general de la Isla de Cuba la 
puntual observancia de la prohibición que contiene la Ley 
de 5 de Junio respecto al pago en metálico de las obliga
ciones anteriores al 4.° de Julio de 4878, así como la ne
cesidad de que la Dirección de Hacienda de la Isla formule 
con toda brevedad un avance ó resumen de los débitos de 
que se trata, y el proyecto de ley para la extinción de los 
mismos:

Visto el telegrama de 3 de Julio de 1880, en que se en
carece al Gobernador general de Cuba la absoluta prohi
bición de pagar en metálico obligaciones de personal y  
material anteriores á Julio de 1878 sin excepción alguna, 
que está clara y terminante en el art. 15 de la Ley de 5 de 
Junio y Real orden de 17 del mismo, y se le encarga que 
remita á la mayor brevedad el proyecto de ley reclamado:

Visto el informe de la Ordenación general de pagos de 
la Isla de Cuba, en que se dice «que las cartas de pago de,f 
depósitos presentados por Domeneeh no son tales depósitos 
en el sentido legal, y no constituyen por lo tanto crédito^

, de dominio, sino que son el resultado de una ficción hecha ‘ 
en tiempos de grande apuro del Tesoro de la is la  para 
salvar la prohmicióá de la ley de Contabilidad que no per- . 
mite los pagos parciales á cuenta de libramientos exten-
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didos; en esos tiempos los contratistas, ansiosos de recibir 
algún dinero, aceptaban una parte del importe del libra
miento; para cubrir la ley se suponía este libramiento ínte
gramente pagado, y por la diferencia entre dicho valor ín
tegro y la parte verdaderamente recibida se extendía una 
c a r ta  de pago fingiendo un depósito que no era nipudo ser 
tal depósito, pues nunca recibió ei dinero ni lo colocó en 
el Tesoro el acreedor, supuesto depositante:*

Visto el art. 3.° del Decreto de 25 de Julio de 1878, in
serto en la Gaceta de la Habana de 27 de Julio del misino 
año, que dice así: «Los alcances de licenciados del Ejér
cito y la Armada, los depósitos judiciales, así como los pro
cedentes de bienes embargados y otros créditos cuya for
ma especial de pago esté ya acordada por este Gobierno 
ó acuerde el misino en vista de la naturaleza y circuns
tancia de aquellos apreciados por la Junta de Autoridades, 
continuarán satisfaciéndose como h a s ta  aquí, cualquiera 
que sea la fecha de sus devengos, según lo permitan los 
fondos del Tesoro:

Visto el art. l.° de la ley de 7 de Julio de 1882, que 
manda emitir los títulos de la Deuda amortizable en can
tidad bastante para convertir las Deudas del Tesoro de la 
Isla de Cuba representadas por bonos del mismo Tesoro 
procedentes de la suscrición autorizada por Decreto de 31 
de Enero de 1873, amortizados y pendientes de reembolso 
ó que existían en esta fecha en circulación, y por personal 

. y material contraídas antes del 1.° de Julio de 1878, esti
mándose á la par exigióles en metálico y al 50 por 100 
las que correspondiese satisfacer en billetes del Banco Es
pañol de la Habstna, dictando seguidamente varias reglas 
sobre intereses y amortización de dichos títulos:

Visto el art. 10 de la misma ley, que ordena la devolu
ción de los depósitos, fianzas é ingresos indebidos que 
consten formalizados antes de 1.° de Julio de 1878, utili
zándose los recursos ordinarios del Tesoro, y si fuese me
nester los de la Deuda flotante, para que en ningún caso 
queden desatendidas tan preferentes obligaciones:

Considerando que los créditos contra el Tesoro perte - 
necientes á P. Domenech y Compañía y Barahona, Dome- 
nech y Compañía, reconocidos como legítimos por la Ad
ministración, son de dos especies; los unos que han veni
do á ser representados por libramientos expedidos á favor 
de los demandantes, y que habiendo sido embargados con 
motivo del proceso seguido contra aquellos, debían serles 
devueltos en virtud de la sentencia absolutoria recaída en 
el mismo, y los otros que están representados por cartas 
de depósito expedidas por la Tesorería de la Isla de Cuba:

Considerando, respecto á los créditos embargados, que 
la sentencia que los mandó devolver no podía alterar ni 
alteró su naturaleza, y por tanto, procediendo dichos cré
ditos de suministros hechos al Ejército de la Isla de Cuba, 
es evidente que forman parte de la Deuda del material de 
aquel Tesoro, y en tal. concepto se hallan expresamente 
comprendidos en el Decreto del Gobernador general, apro
bado por Mi Gobierno en 25 de Julio de 1878:

Considerando, en cuanto á los créditos representados 
por cartas de depósito, que estos documentos son méras 
formalizaciones de aquellos de donde proceden, y producto: 
de operaciones de Tesorería, cuyo objeto fué verificar pa
gos á cuenta ó periciales, á que obligaban las necesidades 
del Tesoro, no obstante la prohibición establecida en las 
Leyes de Contabilidad de realizar pagos parciales ó á 
cuenta:

Considerando que el citado decreto de 25 de Julio 
de 1878, teniendo, sin duda, en cuenta la existencia de esa 
clase de documentos anómalos y de carácter especial, sólo 
exceptuó, entre otros, de la suspensión y aplazamiento de 
los créditos á que se refería, los depósitos judiciales, y es 
evidente que no pertenecen á esa especie ios créditos de 
que.se trata:

Considerando que por la índole y carácter de las fun
ciones que desempeña el Tesoro público, no puede admitir 
en sus Cajas ninguna especie de depósitos de caudales ó 
efectos pertenecientes á particulares, porque, además de 
complicar, hasta el punto de hacerlas imposibles, formali
dades de la contabilidad pública, engendraría responsabi
lidades que no puede tomar sobre sí la Administración del 
Estado, sino por virtud de creaciones especiales, corno lo 
fué en su tiempo y lo es todavía la Caja general de Depó
sitos:

Considerando que por las razones expuestas, los cré
ditos de que en este pleito se trata, así los que estuvieron 
embargados y fueron devueltos en virtud de sentencia, | 
como los representados por las llamadas cartas de depósito, 
están comprendidos en el art. 15 de la Ley de 5 de Junio 
de 1880, fijando los presupuestos de ingresos y gastos de 
la Isla de Cuba para 1880 á 1881;

Y considerando, por último, que la aplicación á estos 
. créditos de las disposiciones de la Ley de 6 de Julio de 1882, 

no ha sido objeto de reclamación ni de resolución en la vía 
de la Administración activa, no pudiendo, por tanto, re
solver en la contenciosa las cuestiones á que dicha aplica
ción; puedan dar origen;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron: D. José de Posada Herrera, Presi
dente; D. Tomás Retortilló, D. Miguel de los Santos Alva- 
rez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Félix García Gómez, 
D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Estanislao 
Suárez Inclán, D. Antonio María Fabié, D. Esteban Garrido, 
B. José Magaz,D. Pedro de Madrazo, D. Manuel Qolmeiro, el 
Marqués,de-los Ulagares, D. Carlos Valcárcel, el Marqués 
de Santa Cruz de Aguirre, D. Angel María Dacarrete, Don 
francisco  Javier Morán, D. Antonio García Rizo, D. Buena
ventura Carbó, D. Pedro Sánchez Mora, D. José Emilio Ae  
Santos, D. Francisco Canaleta, D. Dámasp de Acha, Don 
Emilio M üruagá? Bj Isidro Aguado f  Mórá, D. Leandro 
Rubio, -el ¿Marqués- de- la Eueñsattte! del Valle, D. José 
Creagh y D.fOándido Martínefc,

Venga, en absolver; á la Administración^ del* Esiadú-de 
4 á t #m anda interpuesta por ;D¿,Pedr@ Domenechi Gráu,iá

ña, Domenech y (kitipañía, contra la Reaf orden 
■ Febrero de 1881, - >

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.=ALFONSO.==Ei Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí ei Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose celebrando audiencia pública dicho alto 
Cuerpo en pleno constituido en Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia 
y autos á 'que se refiere; que se una á los mismos; se no
tifique enferm a á las partes, y se inserte en la Gaceta : 
de que certifico.

Madrid 16 de Mayo de 1883.™Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende ante el 
Consejo de Estado, entre D. Francisco Martínez y Martí
nez, y en su nombre el Licenciado D. Rosendo Macaya, y 
la Administración general del Estado, representada por 
Mi Fiscal, sobre revocación de la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 14 de Noviembre de 
1879, que denegó al reclamante la devolución de 2.000 pe
setas, importe de la redención de su hijo Eduardo Martí
nez Carreño, soldado del reemplazo de 1877, por el cupo del 
pueblo de Gérgal, provincia de Almería:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que en 16 de Agosto de 1879, acudió ai Ministerio de 

la Gobernación D. Francisco Martínez, exponiendo que su 
hijo D. Eduardo Martínez Carreño había alistado en el 
pueblo de Gérgal, Almería, por el segundo reemplazo del 
año 1875, obteniendo, en el sorteo celebrado, el núm. 34, y 
quedando exento del servicio por falta de talla; que no 
habiéndose cubierto el cupo de 30 soldados, correspon
diente á dicho pueblo en el reemplazo-de 1877, fué llama
do su expresado hijo para completar aquel número, y si 
bien el Ayuntamiento le declaró exento, la Comisión per
manente de la Diputación provincial revocó este acuerdo 
declarándole soldado, habiéndole redimido el exponente 
mediante la entrega de 2.000 pesetas; que verificada la 
revisión de los mozos del reemplazo de 1877, en cumpli
miento del art. 14 de la Ley de 28 de Agosto de 1878, 
fueron declarados soldados varios mozos que antes que
daron exceptuados, por lo que la Comisión provincial 
declaró, en 19 de Junio del citado año, la baja definitiva 
del mozo Eduardo Martínez Carreño, en vista de lo que 
concluía suplicando se devolviesen las 2.000 pesetas que 
entregó para librar á su hijo del servicio militar, por h a 
llarse previsto este caso en el art. 153 de la Ley de Quin
tas de 1856, vigente por la de 10 de Enero de 1877:

Que .según aparece de las certificaciones expedidas 
por el Secretario de la Diputación provincial de Almería, 
consta que el hijo del demandante, Eduardo Martínez 
Carreño, redimió su suerte á metálico, y fué declarado ex
cedente del cupo de Gérgal, á consecuencia dé la revisión 
del reemplazo de 1877:

Que remitida la instancia anterior, con informe favo
rable del Gobernador, al Ministerio de la Gobernación, fué 
resuelta por Real orden de 14 de Noviembre de 1879, por 
la que se desestima la pretensión deducida, con arreglo á 
la Real orden de*29 de Mayo del mismo año, en atención 
á que el hijo del demandante no se hallaba comprendido 
en el art. 191 de la Ley vigente sobre reclutamiento 
.reemplazo del Ejército:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que apa
rece:

Que contra esta Real orden presentó demanda conten
ciosa, en nombre de D. Francisco Martínez, el Licenciado 
D. Rosendo Macaya y Anguera, que, declarada proce
dente, amplió después, con la súplica de que, revocándose 
la Real orden antedicha, se mandaran devolver á D. F ran
cisco Martínez las 2.000 pesetas que entregó por la reden
ción del servicio militar de su hijo Eduardo:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la de
manda, solicitó que se absolviera de ia misma á la Admi
nistración, confirmándose el acuerdo ministerial impug
nado:

Vista la Real orden de carácter general de 26 de Mar^ 
zo de 1878, que resolviendo un caso análogo al presente, 
declaró que debía devolverse el precio de la redención al 
mozo á que se refiere:

Vistos los artículos 86, 87 y 90 de la Ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército de 28 de Agosto de 1878, 
que dispone: el 86, que serán excluidos del servicio militar 
los mozos inútiles por los defectos físicos que puedan esti
marse evidentemente incurables; el 87, que serán asimis
mo excluidos los que padezcan cualquiera otra enfermedad 
por la cual fueran declarados inútiles, y el 90, que queda
rán exentos del servicio, aunque admitidos á los pueblos 
á cuenta de su cupo, los religiosos profesos de las Escue
las Pías y de las Congregaciones dedicadas á la enseñanza 
primaria, los Misioneros dependientes del Estado y de Ul
tram ar y los novicios de las mismas Ordenes con seis me
ses de noviciado, los Oficiales del Ejército y  Armada y los 
Alumnos de las Academias y Colegios militares, los Ma
quinistas, Ayudantes, Practicantes de Cirugía, etc., de los 
buques de la Armada:

Visto el art. 191 de la expresada Ley, disponiendo que 
si el mozo que se redimtó por metálico fuese declarado 
excluido ó exento de servició por cualquiera de las causas 
expresadas en los artículos 86, 87 y 90, se le devolverá la 
suma que por su redención hubiese entregado:

Vísta la Real orden de 29 de Mayo de 1879, declarando, 
con relación á un caso semejante al actual, que no proce
de la devqltóóñ del precio de redencióñal m ozo q u ep o r 
este medio se exime del servicio militar, aun cuando por 
haber cesado la caqsá de exención que alegase otro de 

• número inferior haya el redimido alcanzado la baja cómo 
i , suplentede aquél; t _ > , . >

Considerando que aun cuando el art. 153 de la ley de 30 
de Enero de 1856 manda que si la plaza del mozo que se re
dimió por metálico resultase en cualquier tiempo cubierta 
por otro mozo de número anterior al del redimido, se de« 
volverá á éste la suma que por su redención hubiese en
tregado, tal disposición se ha de entender cuando la plaza 
sea cubierta por las causas y en los casos que aquella ley 
establece, porque es inadmisible en buenos principios de 
derecho que se apliquen los preceptos de determinada ley 
á los efectos de un acto que la misma no ha previsto y 
que tuvo su origen en otra distinta y posterior:

Considerando que la citada ley de 1856 no estableció 
la revisión en los reemplazos sucesivos de las exenciones 
legalmente declaradas, y que por consiguiente, cuando el 
artículo 153 supone cubierta la plaza por número anterior 
al del redimido, se refiere necesariamente al caso de una 
exención protestada y revocada, al de la captura y pre
sentación de un prófugo, al de la terminación de causa, 
criminal ú otros análogos que en diferentes artículos sa 
establecen:

Considerando que el fundamentó del art. 153 de la re
petida ley, fue de reputar que el mozo redimido sirvió in
debidamente, y que fué por consiguiente también indebida 
la redención, siendo de justicia indemnizarle con la devo
lución de la cantidad entregada, según así se declaró en la ’ 
Rea! orden de 15 de Marzo de 1862:

Considerando que no existe la misma razón legal 
cuando el mozo ingresó en la Caja como suplente,por ha
ber sido legítimamente exceptuado el número anterior, 
porque entonces sirvió y redimió su suerte por obligación 
debida, y si, por revisión posterior resultó excedente,*no 
hay méritos de justicia para indemnizarle con la devolu
ción del precio de redención:

Considerando que no puede aprovechar al demandante 
la Real orden de 26 de Marzo de 1878, primero, porque se 
dictó para un caso completamente distinto, cual fué el de 
que ciertos mozos eximidos por ei Ayuntamiento como 
inútiles para ei servicio fueron declarados útiles por la 
Comisión provincial, y segundo, porque es de fecha ante
rior á la ley de 28 de Agosto de 1878, que introdujo el pre
cepto de la revisión de exenciones, haciéndole extensivo 
por una disposición transitoria á los dos reemplazos pre
cedentes:

Considerando, por otra parte, que la Real orden de ca
rácter general de 29 de Mayo de 1879 que recayó en un 
expediente enteramente igual al de este pleito, por referirse 
á un mozo del reemplazo de 1877, declarado después libre 
por efecto de revisión, asentando, ue como fundamento 
de derecho, las incidencias de las rt isiones deben juzgar
se por la ley de 28 de Agosto de 1878, denegó la devolu
ción de las 2.000 pesetas, por no hallarse el caso compren
dido entre los taxativamente prescritos al efecto en los ar
tículos 86, 87 y 90de la propia lev;

Y considerando finalmente que al mozo D. Eduardo 
Martínez Carreño, soldado también del reemplazo de 1877, 
es perfectamente aplicable la referida disposición general 
de 29 de Mayo de 1879;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Tomás Retortillo, Presidente accidental; D. Juan 
de Cárdenas, D. Augusto Amblará, D. José Magaz, D. Pedro 
de Madrazo, el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, .Don 
Angel María Dacarrete, D. Francisco Canaleta, D. Dámaso 
de A cha, D. Emilio Muruaga y D. Isidro Aguado y Mora, 

Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de la demanda interpuesta á nombre de D. Francisco 
Martínez y Martínez contra la Real orden de 14 de No- 

1 viembre de 1879, que queda firme y subsistente.
Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho

cientos ochenta y tres.^~ALFONSO.™Ei Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Cdn- 
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico.

Madrid 19 de Mayo de 1883:==Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y  entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabedr^que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que pende, en 
única instancia, ante el Consejo de Estado,.entre Doña Egip
ciaca Madrazo Escalera, Marquesa viuda1 de las Cuevas de 
Velasco, y en su nombre, como demandante, el Licenciado 
D. José María Llórente, y-la Administración general, de
mandada, y en su representación Mi Fiscal, á quien coad
yuva el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, á nombre de 
D. Martín Marcide y Maza, sobre revocación de la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fomento en 18 de No
viembre de 1881, relativa á la ejecución de obras en una 
presa emplazada en el río Trueba para aprovechar aguas 
de dicho río como fuerza motriz de un molino sito en el 
barrio de Quintanilla, término municipal de Espinosa de 
los Monteros, provincia de Burgos:

Visto:
Viste el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en el año de 1867, y e n v i s t a áe un^expediente pro

movido en el Gobierno de la provincia de Burgos á in stan 
cias de D. Manuel Marcide; veeinO'deFbarrio de Quintani- 
lláf por perjuicios que decía, le irrogaban ciertas obras? 
que practicó D: Ramón de Rada, Marqués de las Cuevas 
dé Vélascp y dueño de u n ' molincr harinero á que servían, 
de fuerza motril las .aguas; del río Trueba, derivadas por 
medio de una presa construida* en eDalveo del río, el Go- 
bernadór, en 12 de Junio de dicho año, y de conformidad^ 
con el in fom e emitido por el Director de Caminos ved-,



146                                                                        14 Octubre de 1883.                      Gaceta de  Madrid.-Núm. 287.
nales, acordó que Ramón de Rada 36 procediera á 
la  reparación del muro antiguo en donde se hallaban las 
compuertas, y que desde él se construyera en toda la lon
gitud del cauce un muro de contención hasta la alcanta
rilla situada 200 metros más abajo, dándole una altura 
mayor que el borde del cauce por la parte del río; que se 
cerrase la compuerta últimamente abierta, y la presa que
dara en el estado que anteriormente tenía hasta que se eje
cutasen dichas obras, á no ser que acreditase derechos le
gítimos en contrario, previniendo además al Alcalde de 
Espinosa de los Monteros que no permitiese la ejecución 
de trabajos sin la debida autorización. Y en otro acuerdo 
de 16 de Julio siguiente, el Gobernador, en  ̂vista de una 
instancia del Marqués de las Cuevas, en que éste manifes
taba eran supuestos los perjuicios alegados por Marcide, 
mandó se significase á aquél que no lê  estaba permitido 
^construir obras en el río sin autorización competente, ni 
variar las ejecutadas con anterioridad, alterando la deriva
ción y cantidad de aguas, por lo cual desestimó la referida , 
instancia, y le ordenó que presentase la autorización para 
el establecimiento y disfrute de las aguas, á fin de poder 
examinar los términos de la concesión primitiva:

Que en Diciembre de 1879 D. Manuel Marcide y Maza, 
en concepto de apoderado de su hermano D. Martín, y va- ! 
rios vecinos de Espinosa de los Monteros, acudieron al 
Ayuntamiento, quejándose del peligro á que se hallaba ex
puesto el barrio de Quintaniila por los desbordamientos 
del río Trueba, siendo el motivo principal que podía oca
sionarlo, y entre otros, el haberse elevado la presa del río 
dos ó dos y medio piés sobre su antiguo nivel, por lo que 
suplicaba se ordenase al Marqués de las Cuevas rebajase 
la elevacióñde aquella. La Corporación municipal, expre
sando que hacía muchos años que la presa existía, tenien- | 
do el Marqués, por tanto, derechos adquiridos dê  que no 
podía privarle por no ser asunto de su competencia, y que 
no era exacto que el barrio se hallase en peligro, pues es
taba construido un fuerte murallón en la parte superior 
de la presa, por lo cual sólo podrían estar algún tanto 
perjudicados unos cuantos propietarios, habiéndose man
dado ejecutar obras de precaución, desestimó dicha so
licitud:

Que contga el anterior acuerdo se alzó Marcide ante 
el Gobernador de la provincia en 28 de Febrero de 1880, 
quien, de acuerdo con el parecer de la Comisión provincial, 
decretó que informase sobre el asunto el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas, como lo realizó previo reconocimiento*! 
proponiendo la ejecución de determinadas obras indica
das en el plano al efecto levantado, y en su vista, y de 
conformidad también con el dictamen de la Comisión pro
vincial, el Gobernador, en 19 de Enero de 1881, teniendo 
en cuenta que podían conciliarse los intereses de los re
clamantes con el derecho del Marqués de las Cuevas á la 
conservación de sus artefactos, ejecutándose las obras 
que se expresaban en el informe facultativo, acordó que 
se llevasen aquellas á cabo como medio de evitar los gra
ves males que pudieran causar una avenida, inundando 
las propiedades de los reclamantes y todos los demás que 
radican en la localidad. Según minuta obrante en el ex
pediente, esta resolución se comunicó al Alcalde de Espi
nosa de los Monteros para su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos correspondientes:

Que según otras minutas de 8 de Junio siguiente, en 
dicha fecha se recordó al Alcalde el contenido de la an
terior, á fin de que hiciere entender á los interesados que 
verificasen las obras acordadas, á cuyo efecto ordenó que 
se les entregase los pliegos que se acompañaban bajo re
cibo, y que según se expresa á continuación eran un tras
lado de la resolución del Gobernador de 19 de Enero, á la 
que iban unidos para Marcide los planos que previo abono 
debía ceder al Marqués de las Cuevas para que efectuase 
las obras, y otro para este interesado, á quien se encargaba 
recogiese de aquel los referidos planos, satisfaciendo antes 
139 pesetas 50 céntimos importe de los mismos. A conti
nuación aparecen dos documentos en papel simple, sus
critos por D. Manuel Marcidey por Doña Egipciaca Madra- 
zo, en que se dan por recibidos de los pliegos cerrados y 
señados que les dirigió el Gobierno de provincia:

Que en 6 de Agosto de 1881, Doña Egipciaca Madrazo 
y Escalera, viuda del Marqués de las Cuevas de Velasco, 
acudió al Gobernador de la provincia de Burgos, expo
niendo que en 29 del mes anterior le había sido notificada 
la decisión de 8 de Junio, y que en vista de las razones que ¡ 
aducía suplicaba que fuese reformada, ó en otro caso se 
admitiera el recurso determinado en el párrafo segundo 
del art. 251 de la Ley de Aguas:

Que en oficio del 10 del citado mes de Agosto, el Al- ; 
calde de Espinosa informó, que con fecha 29 de Julio había 
dirigido comunicación á la reclamante para que se pre
sentase en la Secretaría del Ayuntamiento á recoger los | 
planos bajo los que se habían de ejecutar las obras en la 
presa sita en el río Trueba, y que habían sido entregados 
ál efecto por D. Manuel Marcide; y que, reproducida di- , 
cha comunicación, la interesada, en lugar de recoger los 
píanos, había contestado que quedaba enterada y tenía 
derecho á ser oída y qué deducir:

Que después de otros incidentes, y elevado el asunto 
al Ministerio de Fomento, con una instancia de I I  Ifartíe 
Marcide pidiendo la inmediata realización de las obras, , 
el Centro ministerial, en vista de los antecedentes relacio
nados, y teniendo en cuenta que el recurso deducido' por 
Doña Egipciaca. Madrazo lo fuó terminado el plazo que al 
efecto señala el art. 251 de la Ley de'Aguas,, expidió la , 
Real orden de 18 de Noviembre de 1881, por la cual, de 
conformidad con lo propuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, se desestimó el referido recurso por ex
temporáneo, declarando firme y subsistente la providen
cia del Gobernador de la provincia de Burgos, la cual se 
manda cumplir en todas sus partes, sin perjuicio de los 
derechos que puedan asistir á la interesada:

. Vistas las actuaciones contenciosas, de las que re
sulta:

Que en 27 de Febrero de 1882, el Licenciado IX José ! 
María Llórente, á nombre dé Doña Egipciaca Madrazo, 
Marquesa do las Cuevas de Vetasco, presentó demanda I

ante el Consejo de Estado, que amplió, después de admitida 
en vía contenciosa, con la súplica de que se revoque la 
Real orden de 18 de Noviembre anterior, declarando que la 
interesada no está obligada á hacer en la presa del -río 
Trueba las obras que acordó el Gobernador de Burgos en 
su providencia de 8 de Junio:

Que por Real orden de 2 de Junio de 1882 se declaró 
procedente la vía contenciosa para la demanda referida, 
de acuerdo con el dictamen de la Sala de lo Contencioso, 
que así lo propuso, teniendo en cuenta que podía ser objeto 
de discusión cuál de las dos fechas, 12 de Junio ó 29 de Ju
lio de 1881, ha de aceptarse para computar la verdadera 
notificación administrativa del decreto del Gobernador, 
base sobre que descansa la resolución impugnada:

Que con la demanda se acompañó la escritura de ven
ta otorgada por D. Víctor de Velasco á favor de D. Ra
món de Rada, Marqués de las Cuevas de Velasco, en el año 
1855, de un molino harinero y accesorio en la villa de Es
pinosa y sitio titulado de Lama:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó en 21 de Noviem
bre, último pidiendo que se absuelva de la demanda á la 
Administración general:

Que por providencia de 24 del mismo mes de Noviem
bre, la Sección tuvo por parte, en concepto de coadyuvan
te de la Administración, al Licenciado D. Gabriel Rodrí
guez, á nombre de D. Martín Marcide; y emplazado á su 
vez para que contestase, lo efectuó en 16 de Enero del co
rriente año, suplicando que se absuelva de la demanda á 
la Administración general y la confirmación de la Real 
orden de 18 de Noviembre de 1881, y reproduciendo aná
logos fundamentos á los formulados por Mi Fiscal;

Y que por otra providencia de 26 de Enero, la Sección 
acordó no haber lugar al recibimiento á prueba pretendido 
por el demandante, sin perjuicio de usar en su caso de las 
facultades que la concede el 'art. 122 del Reglamento de lo 
Contencioso;

Visto el art. 251 de la Ley de 13 de Junio de 1879, se
gún el cual, las providencias que dicten los Gobernadores 
en materia de aguas causarán estado, si no se reclama 
contra ellas por la vía administrativa ante el Ministerio 
de Fomento, ó por la contenciosa cuando proceda, y que 
en uno y otro caso el recurso deberá interponerse en el 
término de un mes, contado desde la fecha de la notifica
ción administrativa, que se hará en debida forma:

Considerando que la Real orden reclamada se limita á 
desestimar el recurso de Doña Egipciaca Madrazo, por 
extemporáneo, por lo cual la única cuestión que en este 
pleito se ventila es si la alzada interpuesta por la recu
rrente lo fué ó no dentro del plazo al efecto señalado en 
el art. 251 antes citado:

Considerando que de los autos resulta: primero, que el 
Gobernador de Burgos dictó su providencia en 19 de Ene
ro de 1881, y que esta resolución se comunicó en seguida 
al Alcalde de Espinosa de los Monteros para su conoci
miento, el de los interesados y demás efectos consiguien
tes; segundo, que no se cumplió esta orden, que no co
menzaron las obras y que el Gobernador tuvo que recor
dar al Alcalde lo mandado, á fin deque obligase á los in
teresados á emprenderlas, y al mismo tiempo le remitió 
dos pliegos cerrados para que los entregase al Marqués de 
las Cuevas y á Marcide, exigiéndoles recibo; tercero, que 
ambos pliegos contenían una copia de la resolución dictada 
por el Gobernador, ó sea la cédula de notificación, y ade
más el de Marcide los planos, con la orden de tenerlos á 
disposición de la Marquesa de las Cuevas, y á ésta la de 
recoger dichos planos, previo pago de 139 pesetas:

Considerando que Doña Egipciaca Madrazo dió recibo 
con fecha 12 de Junio, según de autos resulta* de haber 
quedado en su poder el pliego de que se trata , y en él se 
le daba la orden de recoger los planos depositados en el 
Ayuntamiento, y no los recogió porque no quiso; y no se 
enteró de las obras que se le mandaban hacer, porque vo
luntariamente dejó de enterarse, no queriendo recoger los 
planos:

Considerando que desde el 12 de Junio no pudo ménos 
Doña Egipciaca Madrazo de tener conocimiento cabal de 
la resolución del Gobernador, quedando hecha la notifica
ción en debida forma para todos los efectos legales de las 
disposiciones vigentes:

Considerando que son inexactos y no pueden producir 
efecto alguno legal las alegaciones de Doña Egipciaca Ma
drazo, queriendo probar que no se le dió á conocer la re 
solución de! Gobernador de Burgos de 19 de Enero de 1881 
hasta el 29 de Julio del mismo año, porque lo que hizo en 
ese día el Alcalde de Espinosa de ios Monteros fuó, después 
de esperar á que pasara el mes posterior á la notificación 
hecha en pliego cerrado y cuando la resolución del Go
bernador había quedado firme, mandar á Doña Egipciaca 
Madrazo que recogiera los planos y comenzara las obras;

Conformándome con lo consultado por la^Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Manuel Coimeiro, Presidente accidental; Don 
Imán de Cárdenas, D. Augusto Amblard, D. Pedro de Ma- 
drasso, el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, D. Angel 
lia ría  Dacarrete, D. José Emilio de Santos, D. Francisco 
Canaleta, D, Leandro Rubio, el Marqués de la Fuensanta 
y D. José Creagh,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
entablada á  nombre de Doña Egipciaca Madrazo, y en de
clarar firme y subsistente la Real orden de 18 de Noviem
bre de 188! y el acuerdo del Gobernador de la provincia 
de Burgos le  19 de Enero del mismo año.

Díalo en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y tres.=ALFONSO.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasia.»

'jPnblicáción^=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala -de lo 
Contencioso, acordó q ü e  se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma a las partes, y se inserte 
en la G a c e ta :  de que certifico. t

Madrid 19 de Mayo de 1883.=Antonio Alcántara; ¡
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Cuando esa inspección pueda ser ejercida personalmente por 
el mismo Fiscal ó por medio de sus auxiliares, es de creer que 
ofrezca mayores ventajas para 3a buena administración de jus
ticia. Así, pues, esta Fiscalía recomienda que no sólo en los 
cases que determina el art. 319 de dicha ley, sino además en 
todos aquellos en que sea posible, sin detrimento de las otras 
funciones que han de desempeñar los Fiscales y sus auxiliares, 
se ejerza personalmente la indicada inspección para que los su
marios que se instruyan tengan la naturaleza y carácter que 
la ley establece, y para que en su día pueda procederse con la 
conveniente preparación en el juicio oral.

Este Centro tendrá muy en cuenta la conducta que en este 
punto observen los Fiscales de las Audiencias, esperando que, 
excitados por su propio celo en el cumplimiento de sus debe
res, procederán, siempre que sea posible, á inspeccionar por sí 
ó por sus auxiliares la formación de los sumarios, á lo menos 
en sus primeros momentos, y después cuando ocurran circuns
tancias que ssí lo aconsejaren.

Guando no se pueda practicar personalmente esa inspección, 
será preferible que se ejerza por medio de los testimonios, que 
deberán reclamarse del Juez instructor, y sólo en casos muy 
extremos, teniendo en cuenta el excesivo húmero de .sumarios 
que simultáneamente haya de formar el referido Juez, deberán 
delegar los Fiscales sus funciones en los Fiscales municipales.

La delegación, en dicho caso, habrá de ser concreta y  en 
cuanto lo permita la naturaleza de los hechos de que se trate 
conteniendo las limitaciones que dicte 3a prudencia, y la de 
dar cuenta del uso que de ella se haga con los resultados que 
produzca dentro de un término breve.

3.* Los Fiscales de las Audiencias fijarán su atención en la 
naturaleza especial de los sumarios, según la nueva ley, á fin 
de que se concreten á los puntos verdaderamente esenciales de 
los mismos, procurando su más pronta terminación posible.

Se reserva esta Fiscalía reclamar aquéllos que tenga por 
conveniente, una vez terminados los procesos,'para ejercer so
bre ellos la debida inspección y dictar las instrucciones que en 
su caso estime necesarias.

4.a Los indicados Fiscales remitirán á este Centro cada tres 
meses un parte del número de sumarios que se hayan formado 
en la circunscripción que comprendan los respectivos Tribu
nales, y en cuya instrucción se haya invertido más de un mes, 
haciendo constar las circunstancias que á su juicio deban ser 
conocidas de esta Fiscalía.

Dichos partas trimestrales deberán ser remitidos dentro de 
los 15  primeros días deí mes inmediato al trimestre vencido.

5.a Siempre que los Fiscales de las Audiencias consideren 
conveniente que esta Fiscalía conozca los motivos que hayan 
producido la duración por más de un mes de sumario, los pon
drán en conocimiento de la misma.

6.a Los Fiscales de las Audiencias asistirán personalmente 
á todas las sesiones del juicio oral y público, siempre que se 
trate de delitos que se castiguen con las penas de muerte, ca
dena perpétua y cadena temporal, y en cualquier otro caso en 
que por las circunstancias del delito, por la alarma que haya 
producido ó por otro motivo especial revista cierta gravedad 
en el concepto público.

7.a El Ministerio fiscal, lejos de asistir de una manera pa
siva á la práctica de las pruebas, y de mirar con cierta indife
rencia la articulación de las mismas, penetrándose de la 
importancia y del especial carácter del juicio oral, secundando 
el pensamiento del legislador, y sirviéndose de los mayores 
medios que por la naturaleza del nuevo procedimiento dispone 
la Administración de justicia, deberá tomar una parte muy 
activa y laboriosa en todas las pruebas cuidando de que, por 
las contestaciones de los testigos y por las otras diligencias 
que tengan lugar, resulten todos los hechos con la mayor cla
ridad que sea posible , en la manera y en la forma en que 
ocurrieron, con sus accidentes y circunstancias, para que dicho 
juicio no sea una representación muda y fría de los sucesos 
más ó menos curialmente hecha, sino una viva reproducción 
de los mismos, que conserve su especial fisonomía, con su ex
presión natural y su propio colorido, para qu8 se pueda pene
trar en su espíritu, conocerlos con fidelidad y apreciarlos fácil % 
y rectamente por el Tribunal.

Nunca se encarecerá lo bastante 3a importancia que alcanza 
este punto en el nuevo sistema. Atento el Ministerio fiscal á 
cuantas particularidades vaya ofreciendo la prueba, fijándose 
hasta en los menores detalles, observando las actitudes, la ex
presión, las reticencias de los testigos, y procurando, hasta 
donde sea posible, leer en sus rostros los impulsos de su cora
zón, llegará á apreciar, con la seguridad á que humanamente 
puede aspirarse, la mayor ó menor sinceridad de sus palabras, 
procediendo c on tanto celo como prudencia y  circunspección 
exige esa materia tan delicada co mo expuesta á cualquier error» 
por todos conceptos lamentable.

El Ministerio fiscal tendrá siempre presente, en cuanto se 
relacione con las pruebas que se practiquen en el juicio oral» 
que éstas pueden esforzarse, á impulsos tal vez de un senti
miento noble y generoso, en contrario sentido del que quizás 
conduzca á la averiguación exacta de lo ocurrido y en perjui- 
ció grave de los fines de la ley penal, y que él es allí el defen
sor de la sociedad, el auxiliar legítimo y autorizado de la Ad
ministración de justicia, y que su sagrada, difícil y élevadá 
misión es ia de cuidar que brille lá verdad, procediendo con 
toda la discreción y celó que requieren tanto lá,iecesiiría im -
' 'rnmmmmémrnmmm f  ^
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posición dei justo castigo al criminal, como la debida absolu
ción del inocente.

3.a Posible es que, tratándose del planteamiento de refor
mas tan radicales como las que entranan la creación de los 
nuevos Tribunales y el establecimiento del juicio oral, ocurra 
algún incidente ó se ofrezca alguna dificultad en los actos de 
dicho juicio, que hayan escapado á 1  ̂ especial previsión con 
que se ha atendido a las indicadas i\ formas, y en tal caso, esta 
Fiscalía espera de todos los funcionarios del Ministerio público 
que inmediatamente lo pongan en su conocimiento para pro- 
óilrái1 qüP se resuelva ó remedie en la forma que proceda. 1

9.a Las dudas que pueda ofrecer la aplicación de las nuevas j 
disposiciones legales deberán exponerse á esta Fiscalía, que se í 
apresurará á resolverlas en el sentido que estime más fundado; 
debiendo tener presente todos los funcionarios del Ministerio 
público que este Centro hallará muy recomendable el celo que 
manifiesten por el mejor cumplimiento de sus deberes en to
dos aquellos que más se esfuercen por estudiar y consultar 
cuantos puntos se presten á distintas opiniones.

10. Los Fiscales de las Audiencias enviarán á esta Fiscalía 
copia literal de las sentencias contra las cuales prepare recurso 
de casación cualquiera de las partes interesadas en los juicios.

Si dichos recursos se preparan por el Ministerio fiscal, se 
remitirá á este Centro, no solamente" la copia de la sentencia 
objeto del recurso, sino una comunicación además con la indi
cación de las razones en que el recurso se apoye.

En ambos casos se tendrá presente la urgencia con que de
ben remitirse los datos indicados.

di. Esta Fiscalía excita el celo de las Audiencias para que 
preparen cuantos recursos de casación consideren procedentes, 
á interpongan los que á su juicio exijan el quebrantamiento de 
las formas determinadas en la ley, y muy particularmente de 
.los que procedan por la defectuosa redacción de las sentencias. 
Muy sensible será á esta Fiscalía tener que corregir toda negli
gencia que en este punto pueda resultar, tanto aparezca por los 
medios de inspección y vigilancia que la ley le concede, como 
por.su intervención en los recursos que interpongan las otras 
partes interesadas en los juicios criminales.

No considera esta Fiscalía que por hoy, en estos momentos 
en que va & comenzar á regir la reforma del procedimiento cri
minal, debe detener la atención de los funcionarios del Minis
terio público eon el estudio y resolución de las varias cuestio
nes concretas que han de presentarse al aplicar las nuevas 
disposiciones legales, para que resulte la unidad de criterio de 
este autorizado Cuerpo en los asuntos en que interviene, lo 
cual no obsta para que, según vayan ocurriendo esas dificulta
des, procure resolverlas y haga conocer sus resoluciones á todo 
el Ministerio público.

Continúen los ilustrados funcionarios del Ministerio fiscal 
en el discreto y celoso desempeño de sus elevadas funciones. 
Acojan con fe y hasta con estusiasmo las importantes reformas 
que se establecen en el procedimiento criminal; contribuyan 
acertada y decididamente á que produzcan los provechosos re
sultados que la ciencia jurídica espera délas mismas y ya pro
ducen en otras naciones donde se hallan en vigor hace largo 
tiempo; que no cede el pueblo español en buenas condiciones á 
ningún otro, por adelantado que esté, y no es menos digna 
esta Nación del disfrute de todas las libertades y progresos { 
que en otras se practican.

Procediendo de esta manera el Ministerio fiscal en España 
no oscurecerá su ya brillante historia, y le habrá cabido la glorio
sa honra de aclimatar en nuestra patria un gran adelanto, que 
tanto ha de redundar en beneficio de la justicia, fundamento 
necesario en que descansa el bienestar moral y material délos 
pueblos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Diciembre 
de 1882.

NÚMERO 2.
Para que los Fiscales de las Audiencias de lo criminal cum- ¡ 

plan de una manera uniforme la prescripción contenida en el 
artículo 15 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial 
al redactar la Memoria que han de remitir á los Fiscales de las 

-territoriales en la primera quincena de Mayo, esta Fiscalía se 
éonsidera en el deber de dar las instrucciones siguientes:

i  * Contendrá dicha Memoria el número, tanto de los asun
tos criminales despachados como de los que se hallen pendien
tes en 1.* de Mayo, clasificándolos con arreglo á la naturaleza 
de los delitos respectivos.

Expresará los asuntos despachados personalmente por 
el Fiscal y los que lo hayan sido por cada uno de sus auxilia
res, determinando las causas en que cada cual hubiese asistido 
á la vista ó á los debates del juicio oral.

3.a Harán constar en ella de qué manera han ejercido la 
" inspección en cada sumario, distinguiendo aquellos en que 

esté servicio se hubiera desempeñado por el misma Fiscal ó por 
cada uno de sus auxiliares, y expresando los casos en que la 
inspección se ha delegado y los funcionarios ¿ quienes la dele
gación se haya conferido.

4* Expondrán igualmente las dificultades y dudas que les 
pueda haber ofrecido la aplicación de la ley de Enjuiciamiento 
criminal y  la solución adoptada en los respectivos casos; ma
nifestando también la cooperación que les hubiesen prestado 
los Jueces instructores en la formación de los sumarios, y ha
ciendo cuantas observaciones les sugieran su celo ó ilustración 
en hien de ^Administración de justicia.

5.* Dentrofdeí ines de, May o remitirán una copia literal de 
la expresada Memoria tálá Fiscalía de este Tribunal Supremo, 
sirviéndose ;desdí¿tJu^b acusar á este Centro el recibo de la 
presente circular.

. Dios guárde & V* S# jmuchoe años. Madrid 30 de-Abril de j
l i l i I

,< AjL, r s r - V  : ' í f í * ^ \  ~r '

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
MINISTERIO D E  LA GUERRA.

D irección  general de la  Guardia civil.
Habiéndose dec la ra d o  desierta, por falta de lidiadores, la subasta celebrada en e s t a  Dirección general e l  d ía i s  del mes próximo pasado para l a  venta de la flaca titulada El Olivar de 

la Cruz, propiedad de los  h ijo s  y  huérfanos de este Cuerpo, sita 
en el término jurisdicción». ^  /!e v^Ua de Valdemoro, dedicada al. cultivo de olivar y y ’iñedo, con una casa de planta baja 
de 560 metros, ó sean 7.212 px /:S 99 décimos, y un pozo de aguas claras á la parte del Mediodía, ^ o x im o  al camino do Gázquez, á 420 metros de ia cas* y un & ®rc¿d° de piedra, cuya finca 
mide en conjunto superficialmente' fanegas, tres celemines y 27 estadales dei marco de Madrid, ,estando tasada en la cantidad de 8o.28o pesetas.

El Excmo. Sr. Director general del l? uei,P0» e& representación de aquellos y autorizado competentemente por la escritu
ra de cesión, Eeal orden de 7 de Julio de estri &úo y auto otorgado á instancia de parte en el Juzgado de prim era instancia del partido de G-et&fe, ha dispuesto se celebre untf- segunda subasta de dicha finca con la rebaja del 20 por 100 ele su avalúo, sirviendo de tipo por lo tanto para la venta la cantidad de 68.188 pesetas, celebrándole ésta en los términos prevenidos en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é in s tru c ción de. 48 de Marzo del mismo año en esta Dirección general, situada en el Palacio de Buenavista, y ante la Junta directiva de ia Asociación de huérfanos del Cuerpo, el día lo  de Noviembre próximo venidero y hora de las dos de su tarde; 
hallándose de manifiesto en la cuarta sección de la misma, para conocimiento dei público, el pliego de condiciones, planos y demás antecedentes necesarios.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre glándose exactamente al adjuodo modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en la Caja general de Depósitos, eomo garantía para tomar parte en esta subasta, será de 6.818‘80 pesetas en metálico ó en valores públicos, al tipo medio do cotización del mes anterior; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene )a referida instrucción. •En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, siempre que sean las más beneficiosas, se celebrará únicamente entre sus autores una segunda licitación verbal por el tiempo que el Sr. Presidente determine, no admitiéndose pujas menores de 25 pesetas; y en el caso de que ninguno de los Imitadores aumentase el importe de la tasación, se adjudicará fl remate por el orden de numeración que tenga los pliegos de as proposiciones presentadas.Madrid 11 de Octubre de l£83 .= P or disposición de S. E., el lefe de la cuarta sección, Mariano de Molerás Ballesteros.
Modelo de proposición.

D. N. de N., vecino   que habita en    enterado delsnuncio publicado en los periódicos oficiales, con fecha de .y de las condiciones y requisitos que se exigen para la venta en pública subasta de la finca denominada El Olivar de la Cruz, sita en el término jurisdiccional de la villa de Valdemoro y propiedad de los hijos y huérfanos del Cuerpo de la Guardiarivil, se compromete a adquirirla por la cantidad de.........[aquí se expresará la cantidad en letra.)(Fecha y firma dei proponente.)
D irección  g en e ra l d e l C uerpo J u r íd ic o  m ilita r .
En virtud de lo dispuesto en Reales órdenes de 18 de Setiembre próximo pasaao y 11 de Octubre actual, y con objeto de cubrir dos plazas de Teniente Auditor de Guerra de primera clase que existen vacantes en la plantilla dei Cuerpo Jurídico militar de ia Capitanía general de la. ieia de Juba, se anuncia que el día 22 del corriente mes de Octubre, á las tres en punto de i a tarde, se verificará el sorteo en la Sala de Justicia del Consejo Supremo de Guerra y Marina entre los Tenientes Auditores de Guerra de segunda clase que el indicado día 18 de Setiembre (fecha.en que ocurrieron las vacantes), ocupaban los dos últimos tercios de su escala para designar dos que habrán de ser destinados á la.mencionada Antilla con el empleo de Teniente Auditor de Guerra de primera clase supernumerario.Madrid 43 de Octubre de 1883. ==Ei Brigadier, Secretario, Arderías.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  g e n e r a l de la  D eu da p ú b lica .
Para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  ha remitido á, este Centro directivo la Intervención de Hacienda de Barcelona el anuncio siguiente:«Número 4.184.—Intervención de Hacienda de la provincia de Barcm na .—D. Miguel Joaristi, Jefe que fué de la suprimida Administración económica de esta provincia, y D. Juan Salvador, Jefe que igualmente fué de la Sección administrativa de dicha oficina, ó sus herederos en otro caso, se servirán presentarse en esta Interve ción para encerarles de un asunto que directamente les interesa.Barcelona 18 de Setiembre de 1883.==El Interventor, Félix 

M. Platero.»Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de los interesados.Madrid 10 de Octubre de 1883.=*P. I., Ignacio Martín Esperanza.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma se satisfaga en la próxima semana, y horas designadas al efecto, los intereses de la Deuda pública del semestre de 1.º de Julio último y anteriores y demás obligaciones que á continuación se expresan, y que se entreguen los valores siguientes:

. día 16.
Pago dp intereses de inscripciones, carreteras y obras públicas del semestre de l .# de Julio último y carreteras de las emisiones de 55 y 20 millones vencimientos de Agosto y Octubre del año setuál, todas las*facturas presentadas y corrientes.Própósicionés admitidas en la subasta de acciones de Obras públicas y carreteras celebrada en 26 de Setiembre último.

día 17.
Entrega de inseripcioties dé Deuda perpetua al 4 por 100, úr(Medentes decohversióh, cárpetas números 116, 257, 328, £.700 al 2.711,2.322, 3.791,3.855,3.946,4.007 al 4011, 4*038 ai 

W SÜ f W O k  -  * • —   ̂ ^Lasllamad asen ánun^os anterioresói

| DÍA 18.
I Entrega de títulos del 4  por 100. CwsWsiáii ítel 3 por 100, carpetas números 19.979 al 19,939; ld*m de lorrocarriley, carpetas números 5.479 al 5.431.5 lusrn de residuos del 4 por 100, carpetas números 3.496 al} ü olio,

Idem del 3 por 100 exte/ñC:% carpeta núm. 2,514.
• Idem de residuos del 4 por 100 .exterior, carpetas núm eros 189 al 19 J.
Canje de provisionales del 4 MT -¿00 exterior, carpetas números 630 al 633.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos. 

d í a  i  9 .
, Rjemb;.Iso de facturas de nueve ú?limos' décimos ¿el empréstito de 175 millones de pesetas, señaladas con los números 13.262 ai 18.295.
Lo llamado y no cobrado por igual concepto; por resguardos de i seibos y  ̂ residuos de dicho empréstito; residuos dei /v por 100 amortizadle; cánones de los cinco vencimientos y material del Tesoro.

día 20.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 1 /  de Julio de 1882 y anteriores, inscripciones del S’ror 100, carreteras y obras públicas de los de Enero y Julio del cóm ante año, atrasos ce 1.° de Julio áe 1874 y anteriores y reembolso» de títulos del 2 por 100 amortizados en toáos los sorteos, facturas presentadas y corrientes.
Madrid 13 de Octubre de 1883.=E! Director general, A n tonio Ferratges.

B anco  d e E s p a ñ a .
Vacante una plaza de Escribiente en la sucursal de este Banco en Sevilla con el sueldo anual dé 1.250 pesetas, pueden soliei-- xaria los aspirantes aprobados para ingresar ai servicio de, este- 

establecimiento presentando sus solicitudes en esta Secretaría- dentro del plazo de 10 días, á contar desde la inserción déoste- anuncio en la H a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiendo que el orden de 
numeración que haya correspondido á cada interesado en los últimos ejercicios practicados, determ ínala preferencia para ei nombramiento, el cual no será definitivo sino- después íle haber dpdo el elegido pruebas positivas de su aptitud durante un período de tres meses, en que será destinado á trabajar en las oficinas de la referida sucursal según-lo prescrito en el art, 170* del reglamento.

Madrii 13 de Octubre de 1883.—El Secretario, Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g e n e r a l de In stru cc ió n  p ú b lica .
Universidades.

Ilmo. Sr.: D. Fructuoso Alonso y Hernández ha acudido á esta Dirección general en solicitud de que se le expida título duplicado de L icenciado en Medicina y Cirugía por habérsele extraviado el que roseía expedido por la Universidad de Valla- dolid en 40 de Noviembre de 1874.Lo que se anuncia á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.Madrid 14 de Octubre de 1883.=J. F. Riaño.
D irección  g e n e r a l de O bras p ú b lica s .

Creadas 20 plazas de Investigadores para los servicios y v igilancia del Canal de Isabel II, y usando de las facultades concedidas á esta Dirección general, por Real orden de 20 de Agosto último he acordado que para el nombramiento y separación de estos empleados se observen las siguientes regias:1.a Los aspirantes acreditarán que son licenciados, con licencia absoluta, de ios cuerpos de Artillería,Ingenieros y Guardia civil, ó que han sido ó son Capataces de peones camineros, ó Capataces y guardas del mismo Canal de Isabel II; pudiendo también optar áestas plazas los cesantes de la Administración en destinos de igual ó mayor sueldo.2.a Las solicitudes se harán á esta Dirección general; pero se presentarán en la del Canal de Isabel II, cuyo Jefe deberá asegurarse mediante un ligero examen de que ios aspirantes son aptos para desempeñar el cargo; en este examen habrán de probar que saben leer y escribir, que conocen el Reglamento del Canal y el especial que para su servicio se redacte. A laa solicitudes se acompañarán las licencias absolutas; nombramientos ó títulos que demuestren que los aspirantes reúnen las condiciones requeridas; las fes de bautismo para acreditar la edad, si no resultase de ios demás documentos á fin de justificar que el peticionario es mayor de 25 años y  menor de 60; y un certificado de buena conducta, autorizado per el Alcalde respectivo.3 /  Cerciorado el Director del Canal de que el aspirante tiene las condiciones necesarias, elevará la solicitud y documentos con su informe á esta Dirección gañera!, que hará los nombramientos á medida quo ocurran las vacantes. Si cuando esto- suceda no hubiese aspirantes aprobados se anunciarán en la  
G a c e t a  y en el Boletín de la provincia.4 /  Se ingresará en estos cargos por la segunda clase, ó sea con 1.080 pesetas anuales de sueldo. Las plazas dotadas con 1.250 pesetas se proveerán siempre en los Investigadores de segunda clase que se hagan acreedores al ascenso por su. buen comportamiento, ó en igualdad de circunstancias en el más antiguo.5.a Los empleados nombrados de este modo no podrán ser separados mientras no se supriman las plazas que desempeñen* á no ser por justa causa y mediante expediente en que conste la falta cometida y  la audiencia del interesado; la separación se decretará por la Dirección general á propuesta de la del Canal de Isabel II. Esta corregirá les faltas menos graves con apercibimiento, multas y suspensión de empleo y sueldo hasta. 15 dí&s, pudieado acudir los interesados en alzada á esta Dirección que resolverá oyendo al Director del Canal.6.a Este procederá á redactar un reglamento para el servicio de los Investigadores, consignando sus obligaciones y deberes, y  clasificando, con relación á sus funciones, las faltas que puedan merecer la sep&r&tñón ó castigos antes enumerados.Madrid 28 de Setiembre de 1883. —Él Director general, V. García Sancho. *

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Mayo de 1883, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes de Noviembre, á  la uda de Ja tarde, para la adjudicación en pública subasta del trozo, 1.* de la carretera de Burgos á Melgar de Fernamental en su sección de la Fuente del Esta—, dianté á M elgar;cuyo presupuesta de contrata [asciende k  
100.199 pesetea d  cM
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La subasta  se celebrará en los te m ía o s  prevenidos por la  
iasirueción  de 18 de Marzo de 1852, en M adrid an te  la  D irec- 
eién general de Obras públicas, s ituada  en el local que ocupa el 
M inisterio de Fom ento, y en Burgos an te  el Gobernador de
la  provincia; hallándose en ambos puntoB de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos 
correspondientes. r

Las proposiciones se p resen taran  en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose exactam ente a l ad - 
junto  modelo,, y la  cantidad que ha de consignarse previam ente 
como g a ran tía  p ara  tom ar parte  en la  subasta  sera de o. 101) 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en electos de la 
D euda pública a l tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse a cada p lie
go el docum ento que acredite haber realizado el deposito del
modo que previene la  referida instrucción.  ̂ >

En el caso de que resulten  dos ó m ás proposiciones iguales 
se celebrará, únicam ente entre sus autores, una^ segunda lic i-  
tación abierta  en los térm inos prescritos por la  c itada in s tru c 
ción ;' siendo la  prim era m ejora por lo menos de i . 000 pesetas, 
quedando las demás á  voluntad  de los licitadores siem pre que 
no bajen de 100 pe setas.

Madrid 10 de Octubre de 1883 .= E i D irector general, V. G.
Sancho.

Modelo de proposición*
D N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 10 de Octubre últim o, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para  la  adjudicación en publica subasta  de 
las obras del trozo 1." de la carretera  de Burgos á Melgar de 

’F eroam en tab  sección de la Fuente del E stud ian te  a Melgar, en 
la  provincia de Burgos, se compromete á tom ar á # su cargo ia 
construcción, de las m ism as, con estric ta  sujeción 4 los ex p re
sados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . .  ^

(Aquí d a  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa v llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echad a toda propuesta 'en  que no se exprese determ inadam en
te la  can tidad  en pesetas y céntimos, escrita  en le tra , por la 
que se com prom ete el proponente á  la  ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

E n v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 30 de  ̂Agosto 
de 4871, esta Dirección general ha señalado el día 24 del pró
xim o mes de Noviembre, 4 Ja une, de la ta r d e , para  la ad jud i
cación en pública subasta del trozo 2.° de la  ca rre te ra  de Arévalo 
á M adrigal, en la provincia de Avila, cuyo presupuesto de con
tra ta  asciende 4 232.976 pesa tas 46 céntimos.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1862, eu Madrid an te  la D irec
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el M inisterio de Fom ento, y  en Avila an te  el G obernador de 
la  provincia; hallándose en ambos puntos de m anifiesto, p a ra  
conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se p resen taran  en pliegos cerrados y  en 
papel sellado de la  clase 11.*, arreglándose exactam ente al a d 
ju n to  modelo, y  la can tidad  que ha de consignarse previam ente 
como g a ran tía  para tom ar parte  en la subasta  será de 11.700 
pesetas en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que Jes está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse a cana pliego 
el docum ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

Ée el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se ce?eorará, únicam ente en tre  sus autores, una segunda lic ita 
ción ¿biejrJ.a ea  los térm inos prescritos por la  citada in s tru c 
ción; siendo la prim era m ejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
que a ando las demás á voluntad de los licitadores siem pre que 
no bajeo d* 100 pesetas.

Madrid 10 cíe Octubre de 48S3.=«E1 Director general, V. G. 
Sancho.

Modelo"de proposición.
B. N. N„ vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 10 de Octubre ú ltim o, y de las condiciones y req u i
sito-i que se exigen para la  adjudicación en pública subas ta  de 
las r.bras del trozo 2.* de la  carretera  de Arévalo á M adrigal, 
en la provincia de Avila, se com prom ete á  tom ar á su cargo la 
construcción de las m ism as, coa estricia sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por ia  can tidad  ríe..........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese de te rm inada
m ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita  en le tra , por 
la que se com prom ete el proponen te & la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En virtud de i o dispuesto por Real orden de 18 de Agosto 
últim o, est» Dirección general ha señalado el día 24 del ̂ próxi
mo mes de Noviembre, á .!& una de la  tarde, para la  ad jud ica
ción en pública subasta  de las obras dei trozo i.°  oe la  carre
tera  de Éstc-rtit á San Yordi Desvails, en la provincia de G e
rona, ñor su presupuesto de contrata , que im porta  169.228 pe- 

■ setas 2 céntim os.
La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 4862, en M adria arne la  D irec
ción. general de O bras públicas, situada  en el local que ocupa 
el M.imsteno de Fom ento, y eu Gerona a n ta  el G obernador de 
la provincia; hadándose en ambos puntos de manifiesto, para  
conocimiento dei público, el presupuesto, condiciones y piar.os 
corres vOin.dirn tes.

Las oropósicioríes se presen tarán  en pliegos cerrados y  en 
papel sellado cíe la  clase 41.a, arreglándose exactam ente al ad 
ju n to  modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente 
como garan tía  para tom ar parte  erq la  subas ta  será de 8.000 
pesetas en dinero ó acciones de c-rminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública ai tipo que les-está asignado por las respectivas 
dbposh ioues vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el 
docurm-nfco que*" acredite b a b s r  realizado el depósito del modo 
que nrevionc la  referida instrucción.

Fu t ••! caso de que resu lten  o os ó m ás proposiciones iguales, 
se re leo -ara , únicam ente en tre  sus autores, una  segunda lic i
t a c i ó n  nbíeiua ea los térm inos prescritos por la c itada in s tru c 
ción; pernio la p im era m -jo ra  eor lo m enos-de 4.U00 pesetas, 
unen 'm ió  las dem ás á volunta d de los licitadores siem pre que 
no b&jen de 100 pesetas.

«¿Mind Í0 de O ctubre de 4883.«»El D irector general, V. G- 
... Síís'.cIkj»

; j Modelo de proposición. «

B .N .N .,  vecino d e    esterado  del anuncio publicado
cap  fecha 40 de O ctubre últim o, y de las condiciones y re q u i
s ito s  que se exigen p ara  adjudicación en pública subasta  de 
las  obras- del V oró  4.* de la ca rre te ra  ds E s ta r ti t  á  San Vordi 
Desvalít?, provincia de. G erona, se can>promete' á  -tom ar-á

su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción & 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de No- 
vienbre de 1882, esta Dirección general ha señalado el día 24 
dei próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de ensanche de 
la primera1 sección de la carretera de Malaga á Almería, por su 
presupuesto de contrata, que importa 260.398 pesetas 8 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Msrzo de 1862, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en id álaga ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 41.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 13.400 pe
setas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En ei caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 10 de Octubre de 1883.=*E1 Director general, V. G. 
Sancho.

Modelo de proposición.*
D. N. N., vecino d e . . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

con fecha 10 de Octubre último, y de las condicionos y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de ensanche de la primera sección de la carretera de 
Málaga á Almería, en la provineia de Málaga, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Febrero 
de 4881, esta Dirección general ha señalado el día 26 del pró
ximo rnss de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de la carretera de Encinas á Torto
les, en la provincia de Valladolid, cuyo presupuesto de contra
ta asciende á la cantidad de 88.142 pesetas 8 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4862, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, yen Valladolid ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 41.a, arreglándose exactamente al ad» 
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 4.600 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito déi modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 40 de Octubre de 4883.=E1 Director general, V. G. 
Sancho.

Modelo de proposición.
ü. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha 40 de Octubre últim o, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la carretera de Encinas á Tortoles, en la provincia 
de Valladolid, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción.á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y eéntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución tíe las obras.)

(Fecha y firma del proponeníe.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Febrero 
de 1884 esta Dirección .general ha señalado el día 26 del próximo 
mes de Noviembre, á la una de la-tarde,para la adjudicación en 
pública subasta de los trozos 4.® y 2.° de la carretera de Medina 
de Rioséco á Vil-iamajnín, en la provincia de Valladolid, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 471.439 pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará ;ec los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de.Marzo.de 4862 en Maarid ante la Dirección 
general de; Obras públicás, situada.en el local que ocupa ei Mi
nisterio, de Fomento, y en Valladolid ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, p&ra co
nocimiento de) público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

‘ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la ciase 44~\ arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y Ja cantidad quq ha.de consignarse previamente 
comoigarántía para tomar parte en la subasta será de 8.600 
pesetas eBí #nerQ #accioaeg de Wmmos o bien eníefectoe deda 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las> respectivas 
dfspcsiíúónes vigentés; debiendo. acompañarse & - < pdl^go el

documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igualen 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas,, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
ño bajen de 400 pesetas.

Madrid 40 de Octubre de 4883.=*E1 Director general, V. G. 
Sancho.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 40 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de los trozos i.° y 2»° de la carretera de Medina de 
Rioseco á Villamartín, en la provincia de Valladolid, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones* 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 34 de Julio úl
timo, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo 
mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 4.° de la carretera de 
Añover de Tajo al puente de la Pedrera, en la provincia de 
Toledo, cuyo presupuesto asciende á 266.639 pesetas 68 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4862 en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
él Ministerio de Fomento, yen  Toledo ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en a-mbos puntos de manifiesto, p&rá 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 13.300 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos ds 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruciónn. 
siéndola primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 400 pesetas.

Madrid 40 de Octubre de 4883.=Ei Director general, V. G. 
Sancho.

Modelo de proposición.

D. £¡T. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha 40 de Octubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo V  de la carretera de Añover de Tajo al 
puente de la Pedrera, en la provincia de Toledo, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de. . . . .

(Aquí la  proposición que haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4.* de Abril de 
4880, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de Ja tardé, para la adjudicación 
en pública subasta dei trozo 4.* de la carretera de San Martí a-de 
Pasa á Santa Olalla, en la'provincia de Toledo, cuyo presupuesto' 
de contrata asciende á 478.740 pesetas 8 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4862 en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Toledo ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 

conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado.de la clase 41.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 8.960 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósitq del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á ’voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas. *

Madrid 40 de Octubre.de 4883.—E1 Director general, V l G* 
Sancho.

Modelo de proposición. '

D. N .N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha 40 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 4.* de la carretera de San Martín de Pasa 
á Santa OialL, en la provincia de Toledo, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sü- 
j eción á los expresados requisitos y condiciones, por lá can ti
fiad de  > ,
 ̂ (Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que ño se exprese determinadáip.ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la q u e  
se compromete el proponente á la  ejecución de las obras.)

; (Fecha y firmadel proponente¿)

Eá virtud de lo dispuesto por Real oráen; de 3tdé Márzo de 
1880, esta Dirección general ha ¡señalado el día 89 del próximo ■ 
ínes :fie Noviembre  ̂ á ia uña de la tarde* paralaadjudicación
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en  pública subasta del trozo i.® de la carretera de Herrera del 
Duque á ia de Navahermosa á Logrosán, en la provincia de 
Toledo, cuyo presupuesto de contrata asciende á 345.777 pese
tas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en loa términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de. Marzo de 1852 en Madrid ante la Dirección i 
general de Obras públicas, situada en el local que ocuta el Mi
nisterio de Fomento, y e n  Toledo ante el Gobernador d é la  
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co 
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y .planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 41.% arreglándose exactamente al a d 
junto  modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
corno garantía para tomar parte en la subasta será de 17.300 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado per las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción en los té rm in o s  prescritos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 
400 pesetas.

Madrid 10 de Octubre de 4883.=El Director general, V. G. 
Sancho.

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con focha 10 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que sa exigen para la adjudicación en pública subasta «. e 
las obras del trozo 1P de la carretera de Herrera ce! Duque á 
la  de Navahermosa 4 Lcgrosán, en la provincia de Toledo, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, 
por 3a cantidad de  . . , „ .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se comprometo el proponente á la ejecución da k s  obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Abril 
de 1883, esta Dirección general ha señalado el día 10 dei proxi- 
mo mes de Diciembre, á la una de la farde, para la adjudica
ción en pública subasta del puente de San Andrés en ia carre
tera de las Palmas á Agr&fite, islas Canarias, cuyo presupuesto 
de contrata asciende 4 67.960 pesetas 9o céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852 en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada ea el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Canarias ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifieste, para co
bos i miento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 41.% arreglándose exactamente ai 
adjunto-modelo, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en la. subasta ¡será de 
8.4QQ pesetas, en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el-caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
m  celebrará, únicamente entre sus autore?, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada in s tru c 
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de ios licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 10 de Octubre de 4883.—E1 Director genera!, V, G. 
Sancho.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado' del anuncio publicado 

con fecha 10 de Octubre último, y de ias condiciones y requisi
tos que se exigen para ia adjudicación en pública subasta de 
las .obras del puente de San Andrés, en la carretera de .Las 
Palm as á Agaete, islas Canarias, se compromete á tomar á su 
cargo la..construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó.mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advírtíendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la  que 
m  compromete el proponente á ia ejecución de las obras,) 

(Fecha y firma del proponente.)

Universidad Central.
Secretario, general

Conforme á lo dispuesto en los decretos de 4 de Junio y 27 
de  Octubre de 1875, los que aspiren á sufrir examen como 
alumnos de enseñanza privada en los grupos de asignaturas co
rrespondientes á las Facultades de Filosofía y Letras, Ciencias, 
Derecho, Medicina y Farmacia, presentarán en la Secretaría 
general de esta Universidad, antes del mes de Noviembre pró
ximo, la correspondiente instancia, acompañada de la partida 
de bautismo y certificación que acredite ser Bachiller al tenor 
de lo dispuesto en ¿os citados decretos.

Asimismo los que aspiren á sufrir examen para optar al'ti* 
tulo de C irujano-dentista, conforme á 5o dispuesto en el R eal 
decreto del citado día 4 de Junio de 1875, y con sujeción 4 los 
ejercicios que se establecen en la  Real orden de 15 de Enero 
de 4881, presentarán en la referida Secretaría general, en igual 
término, las solicitudes documentadas para dicho fin.

Lo que de orden del ílmo. Sr. Rector se anuncia para cono
cimiento de los interesados.

Madrid 43 de Octubre de 4883.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Gracia y Justicia.
Negociado del. Registro de la propiedad y  del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Andrés fterasierto contra negativa de inscripción del Registra
dor de la propiedad de Matanzas, pendiente en esta Dirección 
por alzada del citado funcionario; V

Resultando que el promoverte como m andatario verbal de 
Doña Juana S. Yenkes de Santos, propietaria ne una casa sita 
en dicha ciudad y su calle de Gelabert, núra. 49, presentó para 
inscribir su dominio oa el Registro de la propiedad un testi
monio de las diligencias de apertura y protocolización del tes
tamento cerrado de su diiunto marido D. Ambrosio O. gamo?, 
en cuyas cláusulas 6.a y 7.a declara universal heredera y alba- 
cea á la interesada, manifestando en la 5.a ser sus únnos b ie
nes raíces la citada casa que describe y deslinda, y que declara 
hizo construir en 1857. Además se acompañó a este título otro 
testimonio comprensivo dei acta de remato de la casa verificado 
el 48 de Octubre de 4855 á favor del mismo testador y á con
secuencia del concurso de D. José de la Fuente, el auto de 
aprobación del 12 de Noviembre siguiente, la entrega del con
tado en 13, y la toma de posesión del 46 de los propios mes y 
año, una certificación de todos estos hechos, librada posterior
mente por el mismo actuario en estos autos de concurso, la li
cencia de construcción que se otorgó al causante el 4 /  de Agosto 
del siguiente año de 1858, y los recibos de varios plazos del 
remate:

Resultando que el Registrado? no admitió la inscripción 
del expresado testamento, en cuanto transm ite la propiedad de 
la referida casa á la recurren te por no venir justificada en for
ma la fabricación da la aludida casa:

Resultando que promovido el recurso y conferido traslado 
al Registrador, lo evacuó reproduciendo la manifestación del 
defecto que consignó al pie del título, y alegando además que 
no podía inscribirse el dominio adquirido por .el testador en 
4855 porque la simple acta de remate no contiene los caracte
res legales suficientes para Ja inscripción, puesto que tra tán 
dose de la compraventa de un inmueble, es necesario ia escri
tu ra  pública:

Resultando que el Juez delegado resolvió no ser inscribible 
el dominio de la mencionada casa 4 favor de ia interesada, por
que tampoco Jo era el acta de remate á favor o el testudo?, y 
porque la licencia para fabricar no justifica la edificación:

Resultando que apelada esta resolución, la reveoó el Presi
dente de la Audiencia da la Habana y declaró inscribible el 
título exhibido de transm isión del dominio de la finca, por con
siderar: Primero, que la referida acta de remate es suficiente 
título de dominio, aun cuando no se haya formalizado en es
critura pública. Segundo, que con arreglo al párrafo tercero del 
artículo 28 de la ley Hipotecaria, pueden ser inscritos los títulos 
que no reúnan el requisito de estar anotado el derecho tran s
mitido á nombre del transiéronte, siempre que se justifique la 
adquisición por éste con documentos fehacientes y no estuvie
re inscrito el mismo derecho á favor de otra persona. Tercero, 
que en el presente caso se realizan ambas condiciones, porque 
el acta de remate testimoniada y no redargüida de falsa por 
el Registrador, es documento fehaciente que justifica la adqui
sición del derecho sobre la casa que se tra ta  de inscribir, con 
anterioridad á la ley Hipotecaria; y el Registrador no m ani
fiesta que la misma finca esté inscrita á favor de otra persona. 
Y cuarto, qus esta misma doctrina se establece en el párrafo 
segundo del art. 29 de la misma ley,-que admite la inscripción 
del testamento como título universal de adquirir cuando se pre
sente, como sucede en este caso, con el documento que pruebe 
haber «ido transm itido el derecho á los bient-s raíces que con
tiene el testam ento:

Vistos los artículos 28 y 29 de la ley Hipotecaria:
Considerando que el testimonio de un acta de remate y a u 

to de aprobación expedido por el Escribano actuario antes de 
la fecha del planteamiento en la isla de la ley de Enjuicia
miento civil no puede menos de'estim arse como documento 
fehaciente aunque no se hubiese protocolizado, puesto que por 
la legislación entonces vigente no se exigía este requisito:

Considerando que de la documentación de referencia resul
ta  justificada'Ja transm isión á la interesada a título ds herede
ra  universal de su difunto esposo del derecho de propiedad so
bre el inmueble de que- se trata, y probado el hecho de que el 
testador adquirió la finca con anterioridad al día en que empe
zó 4 regir la ley Hipotecaria, sin que del Registro aparezca 
inscrita á favor de otra persona;

Esta Dirección general ha acordado que procede desestimar 
3a alzada, confirmando la providencia dei Presidente de ia A u
diencia que declara inscribible el título.

Lo que, con devolución del expediente, digo á V. I. para su 
conocimiento, el del Registrador é interesado y demás efectos 
procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 48 de 
Setiembre de 4883.=*El Director general, Manuel de Azcárra- 
ga .= S r. Presidente de la Audiencia de la Habana.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

G ob ierno d e  la  p ro v ín o la  d e  Sevilla.
Carreteras.

Habiéndose dispuesto por orden de 3a Dirección general de 
Obras públicas de 27 del mes de Setiembre último se proceda 
á anunciar desde luego la subasta para contratar las obras 
de reparación de los 43 kilómetros comprendidos desde el 47 
al 59, ambos inclusive, de la carretera de segundo orden de 
Cuesta de Castilleja á Badajoz, en esta provincia, he tenido á 
bien señalar el dia 8 del próximo Noviembre, á la una de la  
tarde, para que tenga lugar dicho acto, que se verificará en el 
local que ocupa, esta Sección de Fomento, por el im porte del 
presupuesto de contrata, que asciende á la cantidad da 80.440 
pesetas 73 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto detallado que obran en di
cha dependencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
gladas literalm ente al adjunto modelo, y deberán extenderse 
en papel timbrado de Ja clase 44.% según lo dispuesto en la 
Real orden de 42 de Enero del año actual*

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 dei 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en me
tálico ó papel admisible, con arreglo á las disposiciones vigen
tes, acompañándose al pliego el documento que acredite haber
la realizado del modo que previene la referida instrucción, y la 
cédula personal de empadronamiento del que firma la proposi
ción; siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposicio
nes, se celebrará en el acto únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la c i
tada instrucción; fijándose 3a primera ímejora por ló menos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licita
dores con tal que no baje de 25 pesetas.

Sevilla 8 de Octubre de* If iS S ^ E l^ o b e n ia io f ,'TooSoito.' 
B á r f e - ^  ‘ -

Modelo de proposición.
_ D. N. N., vecino de   enterado del anuncio que se pu

blica por^ el Gobierno civil de esta provincia con fecha 8 do 
Octubre ultimo, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación cu pública subasta de las obras de repa
ración de ios 13 kilómetros comprendidos desde el 47 al 59 in 
clusive de la carretera de segundo orden de Cuesta de Castille
ja  á Badajoz, en esta provincia, se compromete á tomar ¿ su 
c.trgo dicha contrata, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda proposición en que no se exprese term inante
mente la cantidad, escrita en letra, por laque se compromete á 
dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c i a  d e -Z a m o ra .

Sección de Fomento.
D. José Moreno AibarecU, Gobernador civil de 3a misma.
Hago saber que por ia Dirección gereral de Obras públicas 

se ha scordado Ja reparación df. l trozo 2.® de la carretera de Vi- 
liacastín á Vigo, que se expresa en la nota que se inserta á  
continuación.

Fara el remate de aquel servicio he señalado el día 44 del 
próximo mes fie Noviembre, y hora de las doce de su mañana, 
debiendo celebrarse el acto en mi despacho, y con arreglo á las 
prescripciones del Real decreto de 48 de &Lrzo de 4852.

El número de kilómetros que comprende el trozo y el tipo 
para la subasta se expresa cu la referida nota.

Las proposiciones se harán en papal del srilo 41.*, ó sea de 
peseta, en pliegos cerrajes, y se acompañará la cédula perso
nal y el documento que acredite haber consigncdo en 3a Caja 
de Depósitos el 4 por 400 de la cantidad que sirve de tipo para 
la subasta.

El sujeto á qu’en se adjudique el servicio queda obligado 
á pagar los gastos do escritura y dos copias, una para la Supe
rioridad, y otra para unir al expediente, y los d# los anuncios. 

Zamora 40 de Octubre do 4883.=El Gobernador, J usó Mi reno.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado
con fecha 10 de Octubre anterior, y do los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en subasta de lo:; 
acopios necesarios para ia reparación del trozo 2.ü de la ca rre 
tera fie VilJaeasfcín á V?go, se compromete á lomar á su cargo 
los acopios necesarios para referido trozo, con estricta sujec.óa a
los expresados requisitos y condiciones por Ja cantidad de.........
(se pondrá la que sea ea letra y en pesetas y céntimos), mejo
rando ó admitiendo i la ¡¿ámente el tipo.

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos d que se refiere el 
anterior anuncio.

R E P A R A C I Ó N .

Carretera de primer orden de Villacastín á Vigo.—T ro 
zo 2.®—Desde el kilóm etro 4(0 ai 412 ambos inclusive.—Me*

I tros cúbicos: 8.449.—Presupuesto de contrata: 50.335 pesetas 
96 céntimos.

Relación de los telegramas que no kan podido ser entregado# 
á los destinatarios."

DÍA 43.

d . origM. ü s i l ^ s a u r io .

V&leaeia............... Exorno. Sr. Eduardo
fie ¿a Loma  Arena], 47.

I d e m . . . . .......  ídem ...............................  ídem.
Londres.. Novo  .......................  Alcalá, 75.
Santander  Angel R o a   Fuencarrai, 41, F a r -  -

macia.
Id em . . . .  Idem .........................  A ídem.
Barcelona ........... Carolina Goli. . . . . .  Atocha, 85, segundo.
Morón ........... Francisca Rosales.. Mayor, 43.
Alicante....... Gardoni.............................  Hotel Península", Al

calá, ausente.
Cádiz   Vicente C a rtó n .. . .  Pci&yo, 7.
Zuinarraga. G ualterio ............................ Cruz, 4.
Tórrela vega. Facunda Fernandez Mesón Paredes, 35,

principal.
M álsga   García R om ero .. . .  León, 7.
Idem. . . . . . . . . . .  Eduardo Mitjauo*. • Arco Santa María.
Cartagena. Josefa Grancie.. . . .  Tres Cruces, 4 , se

gundo derecha.
P orto .  ...............I Juan Fabré.  Mayor, segundo in te

rior.
Sevilla.. . . . . . . . .  Ramón Arco Ferrol Iglesias, 54.
.Dave.. Francisco D u r á n

L una..................... Sin señas.
Manila. Acosta C a n ó n ig o

Carrazo................  Ausente.
Lisboa. Julián González... .  Alcalá, 9.
Alicante.  ........... Francisco R a m o s

Pabio....................  Sin señas.
Puerto Santa Ma

n a .....................  Joaquín Domínguez Arenal, 44, segundo
izquierda.

Jerez, ............. Fernando G abriel.. Corredera Baja.
Quintana?—  . . .  Miguel Sánchez  Tudescos, 34, tienda.
Aguilar, Córdoba. Angustias Castillo. Santa Catalina, 3, te r

cero, 4.
C ó r d o b a . . . . . . . .  Juan de Dios Gui

llen......................... Aduana, 26 duplicado*
segundo.

J e r e z . . . . . . . . . . .  D íezFongass  Marsella.
C oruña . Francisco Paz  Sin señas.
Sevilla. . . . . . . . . .  José ̂ B ertrán  Sin señas.
Alicante . . . . . . . .  Martínez Rey  Alcalá, 29 cuadrupli~

cado.
P a r í s . . . . . . . . . . .  L avernia....................  A lcalá,22.
I d e m ^ • V alentina G rela. . .  Sin señas.
P ad ró n    Rafael A n t o n i o

Orense................... Preciados, 44, princi
pal.

B arcelona. . Gallardo G uzm án.. Sin señas.

Madrid 13 de Octubre de 1833.=?. el Jefe del Centro, L u is  
• LobiV  ' ■ ■

* (Sigto & la péf* 451.)
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Adminisfraoléa del Corre© central.
DÍA 1 3 .

Garlas detenidas por falúa de dirección y franqueo en este dio.
Núm. £38 Gasto Trigo.—Villarrubia de Santiago,

£39 Dolores Saavedra.—Ferrol.
£40 Eugenia Cruz.—Tiemblo.
£41 Francisco Conejo.—Bonares.
£4£ Félix N.—Córdoba.
£43 Hilaria Orive.—Avilés.
£44 Matías Respaldera.—Pamplona.
£46 Martín Pascual.—Vicálvaro.
£46 Nicolasa Melero.—Aranjuez.
£47 Narciso Serra.—Barcelona.
£48 Pilar Olmedo.—Carpió de Tajo.
£49 Román Martín.—Tetuán.
£50 Santiago Delgado.—Vigo.

'Madrid 13 de Octubre de 4883.—E1 Administrador, losé Ma- 
eía Soler.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam ien to  constitucional de Mad rid .
El día £0 del actual empezará la cobranza del arbitrio sobre 

toda ciase de ganado de lujo, correspondiente al semestre que 
vencerá en fin de Diciembre próximo.

Los recaudadores no tendrán obligación de presentarse más 
que una sola vez en el domicilio de los contribuyentes.

Los interesados que no satisfagan el importe del recibo á 
su presentación podrán hacerlo en el domicilio de los recau
dadores hasta el día que previamente se señalará en la pape
leta de último aviso, siendo devueltos los no cobrados él día 15 
de Noviembre á la Sección de ingresos de la Contaduría# para 
que proceda á su realización por la vía dé apremio; debiendo 
advertirse que con arreglo al párrafo sexto de la base 3 / de las 
dictadas para la administración de este arbitrio, no tienen 
efecto las bajas en la matrícula sino desde el mes siguiente al 
en que se decláren en la oficina correspondiente, quedando 
en consecuencia obligados al pago todos aquellos que á tiem
po oportuno no hubieran comunicado por escrito y justificado 
debidamente haber dejado de poseer ó de servirse en Madrid el 
ganado por que figuren comprendidos en el arbitrio.

La expresada recaudación se llevará á efecto con arreglo á 
la tarifa aprobada siguiente:

Por cada cabeza de ganado caballar ó mular que se destine 
á  tiro se satisfarán anualmente £00 pesetas.

Por cada caballo ó yegua de silla 100 pesetas.
Por cada muía de id. 30 pesetas.
Por cada cabeza de ganado caballar ó mular abonado por 

los alquiladores satisfará trimestralmente el particular que de 
ellos se sirva 54 pesetas.
Nombres, domicilios y horas de despacho de los recaudadores, con 

expresión de los distritos que cada uno tiene á su cargo.
Distritos del Congreso, hospital é Inclusa.—D. Antonio 

Paz, Travesía de Fúcar, 5, segundo, de cinco á siete de la tarde.
Distritos de Palacio, Centro y Latina.—D. Leopoldo Argos, 

Humilladero, 2, segundo, de cinco á siete de la tarde.
Distritos de la Audiencia, Universidad y Hospicio.—Don 

Diego Ibáñez, Cava de San Miguel, 41, tercero, de una á tres de 
la tarde.

Distrito de Buenavista.—D. Félix López, calle de Buenavis- 
tft» 44, de cinco á siete de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 11 de Octubre de 4883.=E1 Secretario, Enrique Fer- 

náñdfiz. —1

En cumplimiento del art. 70 de la ley Municipal vigente, 
©n la sesión pública que celebrará esta Excina. Corporación el 
lunes 45 del actual á las dos de la tarde, se efectuará un sor
teo para sustituir al asociado Sr. D. José Moreno Torres, que 
se ha excusado de pertencer á la Junta municipal del corriente 
año económico por exceso de edad ó impedimento físico.

Lo que se hace saber al público en virtud de las prescrip
ciones de la citada ley,

Madrid 43 de Octubre de 4883.=E1 Secretario, Enrique Fer
nández. —-£

Alcaldía constitucional do Cuevas de San Marcos.
D. Francisco Ginés Muñoz, Alcalde constitucional de esta 

villa, hace saber que hallándose vacante la plaza de Farmacéuti
co titular, por dimisión del que la desempeñaba, dotada con el 
nucido de 400 pesetas anuales, y 450 más para retribuir las me
dicinas que se despachen á las familias pobres en todo el año 
del ejercicio del presupuesto actual, se anuncia por medio del 
presente para que los aspirantes á ella presenten sus solicitu
des acompañadas de los documentos que la ley previene en el 
término de 30 días, á contar desde la publicación del presente 
en el Boletín y  G a c e t a  d b  M a d r id .

Cuevas de San Marcos 7 de Octubre de 1883.=E1 Alcalde, 
Francisco Ginés.*=»El Secretario, Antonio Montilla y Román.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. é limo. Sr. Doctor D. Julián de Pando 
y  López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Orden de 
Isabel la Católica, Visitador, Vicario y Juez eclesiástico ordi
nario de Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á Don 
Miguel Fernández Castrillo, natural de la ciudad de Palencia, 
y cuyo paradero se ignora, para que en el improrrogable tér
mino de 40 días, contados desde el siguiente al de la publica
ción del ̂ presente edicto, comparezca en este^Tribunal, sito en 
la calle de la Pasa, núm. 3, y Notaría del infrascrito, á conce* 
4er ó negar el consejo prevenido porla ley de disenso paterno 
4  s u  hija legítiína Doña Bernardina Fernández y Cámez Mel
gar para eLmatrimonio *qüe proyecta con D. Esteban Martin y 
Fernández; con apercibimiento de qué si no compareciere den
tro de dicho término, sin más citarle ni emplazarle, se dará al 
expediente el curso que corresponda.
^ Madrid 9 de Octubre de i883t«El Notario, Elias Sáez.

júzganos m im ares.

GARRUCHA.
D. Romualdo Sánchez Albaladejo, Alférez de navio gra

duado de la Armada, Ayudante de Marina de este distrito, y 
Fiscal de la sumaria que se instruye sobre lesiones inferidas á 
bordo del vapor inglés Greta.

Por el presente se llama, cita y emplaza al marinero de la 
dotación del vapor inglés nombrado Greta, cuyo nombre, ape
llidos y demás circunstancias se ignoran, para que se presente 
en un breve término en esta Ayudantía con objeto de recibirle 
su declaración inquisitiva que debe prestar como presunto ¡ 
autor de las lesiones inferidas al individuo español Pedro Mar
tínez Carmona, ocasionadas el día 9 de Agosto á bordo del re
ferido vapor, estando fondeado en la rada de Palomares, a  m- 
prensión de este distrito.

Y para que llegue á su noticia se manda insertar en el Bo- 
le t in  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Garrucha 8 de Octubre de l883.=Romualdo Sánehez.=Por 
su mandado, Miguel Martínez.

GERONA.
D. Juan Argerieh y Ruvira, Teniente del batallón depósito 

de Gerona, núm. 22, y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente 
Coronel, primer Jefe del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal del expediente instruido 
contra el recluta disponible de este batallón Juan Riera Ro~ 
báu, natural de La Bisbal, provincia do Gerona, en averigua
ción de su paradero, por el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al referido recluta disponible para que en ei térmi
no de 2 0  días comparezca en el cuartel de San Francisco de esta 
ciudad, ó manifieste ¿ este batallón su actual residencia; pues 
de no verificarlo se seguirá el expediente y se sentenciará en 
rebeldía.

Gerona 4 de Octubre de 1883.=Juan Argerieh.
MADRID.

D. Hermenegildo Ramos Ruano, Alférez del regimiento in
fantería de Sevilla, núm. 33, Fiscal nombrado por el Sr. Co
ronel.

Hallándome instruyendo sumaria éontra el soldado de la 
primera compañía del expresado regimiento Justo Rufino Ca
bra Villar por no haberse incorporado al regimiento.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, su
plico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del citado soldado, cuya filiación es adjunta, y 
si fuese habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad 
en la guardia de prevención del citado regimiento, sita en el 
cuartel de la Montaña de esta Corte, pues así lo tengo manda
do en auto de esta fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Dada en Madrid á 4 de Octubre de 4883.~=Hemenegildo 
Ramos.

Filiación que se cita.
Justo Rufino Cabra Villar, hijo de Ignacio y de Toribir, 

natural de Aguilar de Anguila, parroquia dé su pueblo, Ayun
tamiento de id., Concejo de id., provincia de Guadalajara, ave
cindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Sigüen- 
za, provincia de Guadalajara, distrito militar de Castilla la 
Nueva: nació en 49 de Julio de 4863, de oficio jornalero, edad 
cuando empezó á servir 49 años y 1 0  meses, su religión católica, 
apostólica, romana, su estado soltero, su estatura un. metro 660 
milímetros, sus señas, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba saliente, boca regular, color bueno, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna.

D. Eduardo Muñoz y Paino, Teniente Coronel graduado, 
Comandante del arma de caballería y Fiscal de causas perma
nente de la Capitanía general de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, por el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al Capellán mayor castrense que fue del cuerpo de 
Inválidos D. Ramón Ponce de León, dado de baja, para que en 
el término de £0 días, contados desde la fecha de la publicación 
de este edicto, comparezca en las prisiones militares de esta 
Corte á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
lo instruyo por exceso de licencia y abandono de destino; pues 
de no verificarlo en el plazo señalado se le seguirá la causa en 
ausencia y rebeldía, y será juzgado por el Consejo de guerra 
competente.

Por tanto ruego y suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, que por cuantos medios estén á su al
cance promuevan la busca y captura del citado Capellán, y si 
fuere habido le pongan á mi disposición en las prisiones mili
tares de esta Corte, pues así lo tengo acordado en auto de esta 
fecha.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  y en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Madrid á 4 de Octubre de 4883.=Eduardo Muño«*
• ■ i " ■ ' ' V -V ¿

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA,—PIN O.

D. Francisco de Paula Foros, Juez municipal del distrito 
del Pino, encargado del Juzgado de primera instancia del 
mismo. . . . . . . . . .

Hago saber que por D. Emilio y D. José Capdevila, y  por los 
consortes Dr Manuel Régnant yDoña Marcela Layret se ha 

| presentado demandad fin de obtener autorización para que Don 
| José Capdevila, hijo de D. Emilio» pued* continuar usando el

segundo apellido de Lavret coa que se le ha conocido desde las 
Fuentes bautismales á Jas que faé presentado por Doña Marcela 
Layret, y que ésta quiso que tuviera en defecto del materno de 
que carecía, por no haberse podido revelar el nombre de la 
madre.

Y ó fin de que llegue á conccínhOnto de cuantos se crean 
con derecho á oponerse á tal solicitud >se expide este edicto; 
previniéndoles que deberán comparecer á deducirloen el expe
diente que s3 instruye en este Juzgado dentro del término de 
tres meses desde que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Barcelona á  £ 2  de Setiembre de 4883.=Francisc© 
de P. Fcms.=Ante mí, Francisco Antonio Yáñez, Escribano.

N—47 o
CARTAGENA.

En providencia dictada por el Sr. D. Teodosio Pinazo y 
V&lls, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, á  
escrito presentado por el Procurador D. Juan Cánovas y Cas
tellón, en nombre de D. Adolfo Vasserot, mayor de edad, é In
geniero de Minas, en la demanda ordinaria que tenía, inter
puesta contra D. Carlos Huelín L&rr&ín, de ignorado paradero, 
sebre reclamación de cantidad, ha acordado se emplace al Don 
Carlos Huelín, por medio de este segundo edicto, para que den
tro del término de cinco días, contados desde la inserción del 
mismo en la  G a c e t a  d b  M a d r id ,  comparezca á  mostrarse par
te en la referida demanda; bajo apercibimiento si no lo verifica 
de declararle rebelde y dar por contestada dicha demanda coa 
sujeción á lo dispuesto en el art. 523 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Y para que tenga lugar el segundo emplazamiento por me
dio de edicto da D. Carlos Huelín, libro la presente cédula ccn 
el V.* B.° del Sr. Juez, que firmo en Cartagena á 8 de Octubre 
de Í883.=V.* B.*=Teodosio Pinazo.=El actuario X—476

En providencia dictada por el Sr. D. Tecdosio Pinazo y 
Valls, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, á 
escrito presentado por el Procurador D. Fulgencio Miguel Cer
vantes, en nombre de D. Luis Vasserot, empleado del comercio 
de Argel, en la demanda ordinaria que tiene interpuesta contra 
D. Carlos Huelín Larraín, de ignorado paradero, sobre recla
mación de cantidad, ha acordado se emplace al D. Carlos Hue
lín por medio de este segundo edicto, para que dentro del tér
mino de cinco días, contados desde la inserción dql mismo en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á mostrarse parte en la re
ferida demanda; bajo apercibimiento si no lo verifica de decla
rarle rebelde y dar por contestada dicha demanda con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 528 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y para que tenga lugar el segundo emplazamiento por me
dio de edicto de D. Carlos Huelín, libro la presente cédula vi- 
seda por el Sr. Jues, que firmo en Cartagena á  8 de Octubre 
de 4883.=V.’ B.=Teodosio Pinazo.=El actuario. X—477

CASTELLOTE.
D. Bernardino Asc&so y Loscos, Juez de instrucción del par

tido de Castellote.
Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ro

que Pérez Polo, natural de Ritasque, vecino d* Alcoisa, estado 
viudo, de oficio segador, de £5 años de edad, su estatura regu
lar, ojos pardos, barba cerrada; viste pañuelo de seda á la ca
beza, camisa de hilo blanca, blusa azul á cuadros menudos, 
faja de sarga morada, calzón de pana color café, con manchas 
al parecer de sangre, calzoncillos azules á cuadros blancos, cal- 

* cillas azules de muestras y alpargatas pasadas á lo miñón, para 
que en el término de 15 días, á contar desde el siguiente al de 
la insercióa de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado para noti
ficarle una providencia dietsda en dicha causa; apercibido que 
de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura del Roque 
Pértz Polo, y su conducción áeste Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Castellote á 6 de Octubre de 1883.=Bernardino 
Ascaso.=Por su mandado, Rafael Albera.

HUÉRCAL OVERA.
D. José Manuel S-rr&bona y Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido, en providencia de este día ha acor
dado se cite por medio de la presente á Rodrigo Morta Mena, 
de esta vecindad, para que en el término de 10 días comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración 
como testigo en las diligencias sumarias que se instruyen en 
referido Juzgado por lesiones á Flor Gómtz Rubí.

Huércal Overa á 46 de Setiembre de 4883.=E1 actuario, José 
Ortega.

LA UNION.
D. Antonio Martín y Lara, Abogado de los Tribunales de la 

Nación, Licenciado en Sagrados Cánones y J uez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al individuo Juan 
Antonio Lorca Martínez, casado, jornalero, natural de Berna- 
ján, mayor de edad y vecino que fué de la ciudad de Cartage
na en la Diputación del Estrecho, término judicial de esta vi- 
Ha, sin más antecedentes, para que dentro del término de 40 
días, cpntadcs desde la aparición del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, á  las 

. diez de la mañana, á fin de que preste cierta declaración en la 
causa qué estoy instruyendo sobre hurto de una barra de 
hierro; apercibido que* de no verificarlo le parará el consi
guiente perjuicio.
i- Dado en La Unión & 3 de Octubre de 4883,«A . Martín.» 
Andrés Oriata
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LOGROSAN.
D. José García Homero de Tejada, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Angel 

Parralejo Martín, natural de Valdecaballeros, ausente, de 19 
años de edad, soltero, para que en el término de SO días, á con
tar desde la fecha de la inserción de la presente, comparezca 
en los estrados de este Juzgaáo á notificarle la sentencia dic
tada en la causa seguida en su contra por hurto de un lechón.

En su virtud encargo á todas la s  A u to r id a d e s  civiles y mi
litares é individuos de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado con las seguridades conve
nientes del referido Angel Parralejo Martín. Así jo tengo acor
dado en el espediente de ejecución d e  sentencia de la causa 
dicha.

Dado en Logrosán a 4 de Octubre de í 883»=José García 
Romero.—Por su mandado, Celedonio Mena.

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta villa se cita, llama y emplaza 
¿ una joven llamada Carmen Fuentes y Díaz, natural de Ogi
va, (Granada), cuyo actual paradero se ignora, la cual residió 
en esta Corte desde mediados de Julio último hasta, el día 3 de 
Agosto bajo el nombre de Amalia La Fuente, en la calle de 
Santa Isabel, núm. 33, cu&rio principal, cas-a de huéspedes de 
Doña Consolación López Cuesta, con objeto de que comparezca 
ante el Juzgado dentro del término de 10 días á declarar como 
testigo en causa criminal que se instruye por hurte á esta til
ma- señora.

Dado en Madrid á 30 de Setiembre de 1883.=V.® 
lleja.*»Ei Escribano actuario, por mi compañero Licenciado 
Gordavi&s, Julián Cobo.

MÁLAGA.—SANIO DOMINGO.
D. Antonio Díaz Manzuco, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria pe cita, llama y em p la za  por 

término de 30 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G ac eta  de Mad r id , á  Juan Martín Arias, n a tu ra l de Be- 
n&galbón, provincia de Málaga, hijo de Manuel y Josefa, vecino 
de esta ciudad, y de unos 17 á 18 años de edad, soltero, jorna
lero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de dicho 
término se persone en la cárcel pública de esta ciudad á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que instruyo so
bre homicidio de Antonio S&ntana Gómez; bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar 
y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero tanto á las Autoridades civiles como militares 
que sepan su actual paradero procedan á su prisión y conduc
ción ¿ la cárcel de este partido judicial.

Dada en la ciudad de Málaga ¿ 6 de Octubre de 4883.-= An
tonio Díaz Manzuco.=Por mandado de £?. S., por mi compa
ñero D. Matías Jiménez, Luis Vater.

NOTICIAS OFICIALES,

Sociedad de los ferrocarriles de Almas* sa 
¿ Valencia y Tarragona.

La Dirección de esta Sociedad, en vista del saiisf&clorio re
sultado que ofrece la liquidación de beneficios de la explotación 
en el primer semestre del año actual, y con arreglo a lo que 
dispone el art. 45 de sus nuevos estatutos, ha acordado el pago 
de un 3 por 100 ¿ cuenta de los intereses de las acciones de esta 
Sociedad. -

En su consecuencia, los tenedores de dichas acciones pue
den presentar con las correspondientes facturas el cupón nú
mero 14, por el que se verificará el pago del expresado 3 por 100 
en los puntos siguientes:

En Madrid.—Domicilio de la Sociedad, Cid, 7.
En Valencia.—Oficinas de la misma.
En Barcelona.—D. Angel J. Baixeras, Fontanella,9, principal.
Madrid 48 de Octubre de 4883.=Por ia Sociedad de los fe

rrocarriles de Almansa á Valencia y Tarragona, el Director ge
rente, Marqués de Campo. X—474

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 13 de Octubre de 1883 , comparada con

la del  dia anterior

CAMBIO AL COSTADO. 

FONDOS P C fó iC O ^  ssasBS3̂ ^
Día 42. Día 4 3.

D euda perpetua al 4 p o r % 06 In te rio r .. . . . .  59*85 56‘95-96-85 -c3
59*40-10-45-59 0¡0 

58*95-85-90 
m jmMlCflde. 59*90 59 0(0

á plazo. 69-85 £9 80-75-50-30-20
59*4 5-59 OiO-58*®5 

18*85-80 fin cor. 
fio publicado. 9 68 90 fin cor.

pequeños. 60*60 59*50-25-20-80-35
60 0(0

ídem id. al 4 por 406 exterior...................  58*80 58-80-58 0,0
pequeños. a3'25 58**0-85 40

xaem amortízable al 4 por 400.*........... 73 40 W46-25-73 OiO
73 10

pequeños. 74 0(0 73 75-74 0(0-73*50
billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 93 4 0 93*4 0-30-92 80-90

93 0rO
no publicado. 93 20 *

Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 466
anual    . . .  » 406 50

Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual.. . . .  02 0(6 92*4 o
Acciones del Banco de España—  276 0(6 276 6j0

no pubUcado. 276 0(0 2 ?5  0(0-274 OÍ0
Idem de la Sociedad española de Crédito

Comercial .......................................  <6 56 »
ídem del Banco Agrícola de España  » 9

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO* BENEFICIO.

A lbacete .. . .  par. » L ogroño. . . .  par. »
Alcoy ¡ » 4¡4 Lorca  par. »
A licante  p ar. » L u g o ..    par. »
A lm ería   » 4(4 M á lag a ...... 4(8 p. i >
Avila  3(8 » . M u rc ia ... .. .  -1(4 ' »
Badajoz ¡ 4(4 » ! Orense,... . . .  par» »
B arce lo n a ...' par. » ■ Oviedo.  4(4 »
B éjar  7 ¡2 » ¡ Falencia—  4(8 ; a»
Bilbao . . . . . .  | i (8 » f i Palma' M allF : par, »
Burgos :¡ 4 ¡4 * Pam plona... 4 ¡2 *
Cáceres  1(4 a ¡Pontevedra, par, »
Cádiz  1¡8 9 1 Réus   par. »
C artagena...: partí»  9 , Salamanca.» i (4 j »
Castellón : par, » i S, Sebastián. par» 1 »
Ciudad Real.: par. » | Santander...  par. »
C órdoba ' '1(8 » ' Sta.CruzTfe. par. »
C oruña  4 ¡8 » | S a n tia g o .,.. par. i »
C uenca  pa r. » Segovia  par. j *
F e r r o l . .   1(2 »' Sevilla  par, »
G erona  par. » S o r ia .  4(2 I »
Gijón   par. je Tarragona.» par. »
G ranada  4(4 9 1 T e ru e l.  par. »
Guadalajara. par. » Toledo  4(8 »
Haro...................  >j 1(8 Tíldela  4(2 »
Huelva  » 4(8 | Valencia  par. »
H uesca  4(4 j> | Valladolid... par. »
J a é n . . .   par. » j Vigo...................  par. »
Jerez Front.® par. » j V itoria  » 4(4
L eó n   par. » Zamora  4(2 »
L érida   par. j Zaragoza  4 ¡8 : »
L inares  4(8 » 1

Bolsas extranjeras,
P A R Í S  i £  DE  O C T U B R E .

I
 Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 67*75
Idem id. id. in te rio r................... á 57 4¡2.

Idem amort. al 4 por 4 00 á *
3 por 100 ex terio r.....................   á »
Deuda amort. al 2 por 4 00—  á 42 3j4. 
Obligaciones de Cuba   á 492*00.

Fondo*̂ ^ . . . { * ( « ^ 00. : : : : : : : : : : : : : : :
Consolidados ingleses   á 4 64 4(2.

€mmM m  oficiales sobra p iases extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*00,
Parifc, á 8xdías vista, ñ\» 4*94 4(1 p.Ayuntamiento constitucional de Madr i d

13e los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de D60 ¿ % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 6 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de i*£ü á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de £‘10 á £‘£í) pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0 68 4 1*60 pesetas V  kilogramo.
Judías, de 0‘66 á 0*80 pesetas el kilogramo,
Arroz, de 0*70 á Q‘89 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£Q ¿ 0í!¿£ ptsetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de co k , de 0'07 ¿ 0*08 pesetas el kilogramo.
Reses degolladas —Vacas, 197.—Carneros, 887. — Terne

ras, 79,—Ovejas, 158.—Total, 961.
Su peso m  kilogramos.. . . . . . . .  45.333*750.

Precios á los tablajeros.
Vaca, de i ‘37 á 1‘5£ pesetas kilogramo.
Carnero, de 1*41 á 1*54 pesetas kilogramo.

Del parí* remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Fnstoe de recaudación. Ptm. Cents. | Fustes de FecaudaeiÚR. Pías. Cénit.

Toledo.. . . . . . . . . . .  4.54-0‘Si Ciudad Real  7.433 99
Segovia................... !.30£06 Correos..................  417*48
Norte. ...........  10,676*31 Mataderos..  18.706*74
Bilbao..................... 1.10a*89 Mostenses ......... 9£8*95
A ra g ó n ...,  1.684*87 Imperial   38314
Valencia.................  3.153'84 _ ~ —
Mediodía................   10.637*93 Total. . . . .  54.867*81

Madrid 18 de Octubre de 1883.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 13 de Octubre de 1883.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.
v ^el .   DIRECCIÓN ESTADOHORAS. barómetro TERMOMETRO
/ “ n tr , 7 clase del cielo.J en o Hiimede* Jmilímelros. Seco.

C d e la in ..  708*35 5*6 5*2 N E . . . .  Calm a. Despejado.
9 de la m». 709*33 43*7 4H0 N E .. . .  Idem . .  Celajes.

42 dél d ía ..  708*92 47*7 42*5 S .  Idem . .  Despejado.
3 de la t . . .  708*38 49*8 43*4 * ............ B.* lig /  Idem.
6 de la t . . .  708*62 4»*2 40*3 SO Id em . .  Idem.
9 de la n . .  709*85 44*4 9*6 JSO .., .  JCalma » Idem.

Temperatura máxima del aire, á l a  s o m b r a . . . . . . . . . . .  4 9*9
Idem m ínim a.....................................................       5*5

Diferencia       4 4*4
Temperatura máxima al So!, á dos metros de la tierra. 24*7
Idem id., dentro de una esfera de cristal  ..............   46*8

Diferencia..................................................     2V3

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la  .
tierra vegetal ó laborable................................ ............ . . .  2V4

Idem mínima, id .,    ____. . . . . . . . .  S‘6
Diferencia    ..............   23*8

\ Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilóme
tro s) ...   ...................................................................      236

Oscilación barométrica id, (milímetros)............................  4*9
! Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve
I de la noche........... ri-2‘4

Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)...........................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la tnañana, y en Francia é Italia a las siete*
el Ma 13 de Octubre de 1883.

Altura Tempera- Direo Fuerza I
barométrica tura Estado Esiaó®

LOCALIDADES, a 0o y ai m- en grados c,óü üel del
Teldelmar centesi- ciento. Tiento del cielo, de k  mar

en milímetros males.

S. Sebastián. 764*3 46 6 N O ... ,  Calma Casidesp.® Tranq.*
B i lb a o . . . . . .  764*5 «4 0 SE .—  U rna.» Defpejaciíí Idem.
Oviedo  763*7 42 0 S   Ldera .. CasicubA. »
Coruña(7 b.¡. 760 6 44 8 SSJEL.. Calm a, Lluvia Tranq.6,
Santiago  763*7 42 8 S E . . . . .  Idem . .  Cubieno.. >
Orense  768 0 ?  4 5 0 N . . . . .  Brisa. .  ídem . * .  . »

Pontevedra. 763*9 4 4*5 S O . . . .  Calm a. íd e s a . * ^ .  »

Oporto  766 7 43 2 E * V i e n t o .  N uboso.. .  Tranq.*
L isboa(8 h.). 766 6 45*8 » CaimA. Despejado. Idem.
Cáceres  » 46 2 SO.e„ . .  Idem ., id o c a . . . . .  »
Badajoz  763*3 44*5 SO Id em .. Idem   »

S. Fern.(7h.) 766*2 4 4*8 N  Idem .. Ais.aubea. TranqF
Sevilla  764 7 4 6*4 S E . í d e m  .. Despejado »
T arifa   765 0 4 4*0 O . . . . . .  Brisa N uboso.. .  Tranq A
M álaga  765*6 4 9*4 O  Viento. Despejado. Idem .
Granada  766‘2 44 4 N E  Caima. I d e m . . . . .  »

Cartagena... 762*2 22‘5 N . . . . . .  Id e m .. C elajes..-. L iara .
A licante. . . .  765*2 22‘4 S O . . . .  B r isa . .  Despejado. Rizada.
Murcia  764 2 210 N O ... .  Idem . N u b e s . . . .  »
V alen c ia ,... 764*2 *8 0 N O ... .  íd em . .  Despejado. »
P alm a  764 4 47 2 S E . , . .  . N u b e s . ..  Tranq.®
Barcelona... 762 8 47 8 N . . . . .  C alm a. Nudoso . »

Teruel   766*4 6*8 N O ..» . ídem ». Despejado. »
Zaragoza.. . .  »  13*4 NO. . . .  Brisa . .  Idem . . .  • j»
Soria  : 764 7 40 4 N E .. . .  C alm a. Idem . . . . .  »
Burgos  768 5 9*4 N E » .. .  íd em .. C e la je s.... »
Valladolid . .  769 4 4 v 0 S . . . . . .  Brisa .» Cubierto.. >>
Salam anca. .  784 6 ? 4 0‘2 SO , caim a Nuboso. . .  »
S e g o v ia ., . . .  765*5 42*0 S E . . . ,  Brisa. Despejado. »

M a d r id . . . . .  766 2 4 3*7 N E . . . .  Calma. C e la je s.... »
E sc o r ia l . . . .  769 7 420 B . . . . . .  Id em .. Nubes. . . .  »
Ciudad Real. 706 5 4 0 0 O  Idem .. N ieb la ...»  »
Albacete. . . .  765 2 42 0 S E . . . .  B r isa . .  N uboso.. .  »

P arís  764*8 6 5 » C iliaa N ie b la .. ..  »

Gris-Nez  763 8 40*4 E . . . . .  IdeiD . .  Brum oso.. »
St. Mathieu. 7e2 4 43 0 S . . . . . .  B risa ., Cubierto.. * ’
I s la d ‘A ix . ..  764*9 to*4 E .. .» » »  Idem . Brumoso,*
Biarrit-z  764 5 43*0 S   íd em .. N uboso... »

C lerm ont... 764*7 8*8 N O ... .  Calma Cúbierto*. »
P e rp iñ á n ... 763 8 40*6 O . . . . . .  B risa .. Idem . . . .  »

S ic ie ... . . . . .  765*3 420 E « * . . .  Id em .. L lu v ia ..» . »
N iza..............  762 4 43 6 s» Calma. Cubierto.. »

Roma  760*6 43*4 N * * . . . .  Idem *. Despejado. »
Nápoles........
Pale-rmo  759 8 4 9 2 O ... * . .  Idem . .  L lu v ia .. . .  »
M a l t a . . . . . . .  759 6 20 0 N O ..,. B r isa ..  Ais. nubes. »

SAHT0S DEL DÍA.

Bm Camto> Papa y mártir, y Santas Fortunata y Aurelia? 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Monserrat.

ESPECTÁCULOS;

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y medía.—Gama del 
Castañar.—El Médico á palos.

A las ocho y media.— F̂unción 15 de abono.—Turno 3 /  
impar.—La novela de la mda.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO,— A las tres y media*— 
Grandes carreras de obstáculos. — Variada función de .fanto* 
ehes en el escenario del teatro.—Entrada y silla, una peseta.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
Los hermanos Ren&rds.—El gran baile en tres actos Excelmr»

A las ocho y tres cuartos.—Funeión 46 de abono*—Turno 
par.—La misma.—Entrada general, una peseta*

TEATRO DE APOLOGA las cuatro y media.—Turno 
par.—El anillo de hierro.

A las ocho y media.—Turno impar.—La cruz de fuego.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—lo s  

dóminos blancos.-^Las dos joyas de la casa.
A las ocho y media.—Función £5 de abono.—Turno l.# im» 

par. —Los dominós blancos.—¡Ázuquem, dos mimtosl—Inter
medios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.—El 
hijo de mi amigo.—De Getafe al Paraíso* ó la fámlia dútio 
Maroma.

A las ocho y media.—Caer en la red.—Paso atrás.—De Ge
tafe al Paraíso, ó la famüia dú tio Maroma.

TEATRO DE ESLAVA.—Á las cuatro y media.—La donce~ 
llita.—\Eh, á la plaza 1

A las ocho y media.—Dos escéntricos.—La vuelta de Ruiz.— 
Míos y nosotros.—Aquí, León.

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—Llovido del cíe
lo.—Nicolás.—Madrid, Zaragoza, Alicante.

Alas ocho y media.—Turno £.• imp ^ .—Madrid, Zaragoza, 
Alicante.—El oso y el centinela.—Cambio de habitación.—Sin 
atadero.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media.— ©  preceptor 
y su mujer.—Artistas de moda ó los hermanos Húhnes.—La 
noche del motín.

A las ocho.—El entrometido.—La gallina mega.—Artistas de 
moda ó los hermanos Hulines.—Carambola y palbs.

CIRCO Y TEATRO DE PRIOR (£!áza del Rey). — A las 
cuatro y ocho y media.—Grandes y variadas funciones de ejer
cicios ecuestres y gimnásticos.


